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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO '87 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Mtíe1Jlo"Unico.-Aprobar el Decreto N° 169, emitido por el Presidente 
.: -~•I de la República, en ConseJo de Ministros, con fecha 30 de 
~::-de 1959 que a la letra dice: "Decreto N° 169.-El Presidente 
~de la Repúbhca, en aplicación al Artículo 7. de las Disposi
. Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, 

el#;"ámsejo de Ministros, Decreta: Artí~ulo 1'-Ampliar dentro del Tí
L « llamo de Justicia, la partida siguiente: 
'"'

0 
"' CAPITULO Il 

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 
1.-Gastos Diversos 

Pda.-2-0 Transporte y otros, de reos L 1 b00.00 

~ 2.-'--La ampliación anterior se transfiere de la Partida 15-X, Im
previsOOs, de la misma Sección, Cap!tulo y TítU!o, del Presupuesto Gener;al 
00 ~e Ingresos viuente. Articulo 3°-Dese cuenta al Congreso );a

.oiODal de la emisión de e~te decreto. Articulo 4°-E! presente decreto en
tiará en vigencia desde esta fecha. Dado en Teguagalpa. D. C, en el Pala
cio Nacional, a los treinta días del mes de Jumo de IJ?-tl no·vec1entos c1ncuer_ta 

nueve.-R. VILLEDA MORALES.-El Secretario de Estado en los _Des
~ de Gobernación y Justicia, Ramón Valladares h.-E1 Secretar10 de 
Estado en el Despacho de Relacwnes Extenores

1 
por la ley. Robe;to_ Per

eílmó.~El Secretario de Estado en el Despacno de Defensa :'.'\acwnal, 
JmnÍl Bamírez Landa.-El Secretario de Estado en el Despacho de Se
~ Pública, ()swlddo López .\.-El Secretar:o de Estado en ei Des-
1""1» de Educación Pública, Juan )ligue! :'llejía.-EI Se?retario de Esta~o 
sbi:Despachos de Economía y Hacienda, J. &teso -~:-El Secreta.no 
·a. !li!tado en el Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas, Juan )filia 
~ Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asisten
úa\Soeial,1'0!" la ley, C. A. Javier.-EI Secretario de Es1:';d_o en el Desµaclio 
J!e'l'!al!ajo y Previsión Social, por la ley, Amado H. ~unez V.-EI Secre
lariedeEstado en el Despacho de Recursos Naturales, M.. Lardizábal Ga.,... 
· ~en eLSalón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 

ll, C., a los veintisiete días del mes de enero de mil novecientos sesenta. 

MODESTO RoDAS Ar.VARADO h., 
Presidente. 

T. Í>ANB.G PAREDES, ERNEsTo H. AGUILAR N., 
·Secretario. Secretario. 

·AJ Poder Ejecutivo. 
·Por tanto: Ejecútese. 

- Tegucigalpa, D. C , 2 de febrero de 1960. 

R. VU.I.EDA MORALES. 

!!} Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Ju_sticia Y Se-
tai!aad PUbl:ica -

· ' Ramón Valladares h. 

PODER EJECUTIVO 

Educación Pública 

DECRETO. NUMERO &a 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRE:fA: 
Artículo Unico.-Aprobar en todas sus partes el Decreto N• 182, emi

tido por el Presidente Constitucional de la República, en Consejo de Minis
tros, con fecha 20 de julio de 1959, que a la letra dice: "Decreto Nº 182.-El 
Presidente Constitucional de la República, en aplicación al Articulo 7, de 
las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingre. 
sos vigente, y en Consejo de Ministros, Decreta: Artículo 1°-Crear den• 
tro del Título XVIII, Poder Judicial, la partida siguiente: 

CAPITULO I 

C0RTE SUPREMA DE JUSTICIA 

1.-Corte Suprema de Justicia 
023-2--011-111 O 5A-M Escribiente, L 150.00, durante cinco 

meses ... . . .. . .. ... .... .. . . .. .. .. .. L 750.00 

Artículo 2'-La creación anterior se transfiere de la Partida 19-X, Im
previstos, Sección 1, Gastos Diversos, Capitulo VIII, Gastos Diversos del 
Poder Judicial, del mismo Titulo, del Presupuesto General de Egresos e 
Ir.gresos vigente. Artículo 3°-Dése cuenta al Congreso Nacional de la 
em:sión de este decreto. Articulo 4°-EI presente decreto entrará en Vl• 
gencia desde esta fecha. Dado en Tegucig3.lpa, D. C., en el Palacio Nacio• 
nal, a. los veinte días del mes de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.
R. \'TI .J .EDA MORALES.-El Secretario de Estado en los Despachos da 
Gobernación y Justicia, Ramón Valladares h.-EI Secretario de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, por la ley, Robert.o Perdomo.-EI 
Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, Oswaldo Lópe o 
A.-El Secretario de Estado en-el Despacho de Seguridad Pública, Oswal<i > 
López A.-El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Públic~, 
Juan Miguel Mejía.-El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda, J. Bneso Arias.-EI Secretario de Estado en el ~spacho de Co-< 
municaciones y Obras Públicas, Juan Milla B.-EJ Secretario de Estad!> ~ 
los Despachos de Salud Pública y Asistencia Social, R. Martíaez V.-El &.. 
cretario de Estado en el Despacho de Trabajo y Previsión Social, Osear A. 
Flores.-El Secretario de Estado en el Despacbo de Recursos Natural""" 
M. La.rdizábaI Galindo''. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa. 
D. C., a los veintisiete dias del mes de enero de mil novecientos sesenta. 

MODESTO RODAS Ar.VARADO h., 
PreSJ.dente. 

T. DANII.O PAREDES, ERNESTO H. AGUILAR N., 
Secretario. Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D C., 2 de febrero de 1960. 

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Se< 
guridad Pública, 

CONTENIDO 
Dec?l'toS NO S7 s SS -Enero de 19CO 
Sec:retana de Educ;:ación Pública 

Actterdos corresoondient.es a. Junio de 1958. 
OC<.'I" .. ,.,.,.,,. <V '• ,,._,. -· "'" , _,.._wt'< h 

Acuerdo X9 ~.-Eo.etod~ 1959. 
AVISOS 

Ramón Valladares h. 

SAQUE 

Profesora Maria .Angela Aguilar-. 

, Dlrectora, en sust1tuc1ón de !a 

~ DEL DOCTOR RAMON.VJLLEDA MORALES \

. Profesora -castorina de Castillo. 

""'=====================¡===~~~~============ SARA.~A ESCONDIDA 

...... ,.., .... 
••ia. Lic. Juan Miguel Mejla 

Profesora: Graciela Bográn 

AGUAS DEL PADRE CO)l(AYAGUA 
EL XALADBQ 

Profesora A.?gentma Matute, Profesora. Elsa M. Palomo, Di-
Directora. en sustitución de la rectora. 

A e u E R D o s Profesora Amparo ){eza. EL PARAISO 
lZ a."---· .._, .. _... ~'D»n.N Profesor Ferr..ando P Cebali.o.s, 
---._ EL v-- L~ AXGOSITRA Director. 

Pro:esora Gloria Pella, Directora. 

~IE.4._'111.4.R 

AGUA CALD'!NTE 
~~ I Pro!'.esora. Leopoldina. Gu.ei..ra., D1-
- ... _ a.l ACi!m'do N9 1211 rectora, en sustitución de la Pro- Profesora Concepción DiaZ, Di- L~.!'=~ Profesora J'ulla Flor<S A., »i-
~A() l\""UE\~o feso!"a . .;.!·gentma Matute. rectora. SA..~ JOSE to?'a, en sustitución de la Profeeo.; 

~ . P0TBEBILL0S EL OJO DE _4.GUA PTOf- Casto<ina ele castillo, ra Consud.o Lagos. 
r~~~ i!a.rta C. Yarlinez, Profe.sora Ir:w.ea. Ra.mirez, Di- , Clemeocfa S'ncheZ Di-- Directora. en sustttncién de !a 
~---~ -- de la rectora, en sustitución de la Pro- Profesora Profesora ){. AJ>gel& AgUilar. (C~ 

l!'aa.llurmo ~ Castillo. • fesora Delfma $ánehez. rectora. -

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH

UNAH
Rectángulo



LA GACETA._ REPUBLICA DE HONDURAS. - ~EGUCIGALPA. D. C. 10 DE MARZO DE 1960 

-__ =-=------==-- =--=-=-·-= }--:¿~~Lotería d.e Cd.: Lún \::.ujE:tü a 'i-cu.at<:: ~ c1:. 0d.u juancito~-
GobernaciÓn y Justicia a1 año, hasta , í. 

ACUERDO NUMERO 35 
Tegucigalpa, D. C., 6 de enero de 1959. 

El Presidente de la República, 
ACUERDA 

Aprobar el Plan de Arbitrios del Distnto Central que regirá 01 el año 
-económico de 1959, aprobado por el Concejo de dicho orga:r:isI?-10 en _.\cuer
do X, 170 de 1' de diciembre próximo pasado, en la forma s1gi...t1E':i.te · 

"Acuerdo N" 170.-Tegucigalpa, D. C, 1" de diciembre de 1958-El 
Concejo del Distrito Central Acuerda aprobar el siguiente PLAN DE 
ARBITRIOS DEL DISTRITO CENTRAL, el que empezará a regir el 1" 
d~ enero próxrmo entrante, pre,-ia la aprobac1ó~1 del Suprer.ic Poder EJect1-
t1,·o: 

PLAN DE ARBITRIOS DEL DISTRITO CENTRAL 
19 5 9 -

Artículo 1·-En la percepción de laE rentas del Distrito Central, du-
1·a.nte el ejercicio fiscal que prL"lcipiará el primero. de ene!o de m¡_l . nov·e
c~entoS cincuenta "':l nue\.·e, e1 Ccr..ceJo .J' la Tesorerta de dzcho D?s_nto. lo 
mismo que los particulares, quedan sujetos al siguiente PLAN DE AR
BITRIOS. 

ALTORIZ.'l.CIOXES: 

1.-Por cada autonzac1ón de libros de Contabilidad 
- cial, bancaria industrial, etc.) por cada foja 
2.-Por cada al!.tO!"Izacié::;. C.e ~íb!"os recetarios para 

cias. cada foJa 

CE:'!IEXTERIOS: 

(comer

farma-

.3.-Por cada exhumac1ón cuz.ndo sea autorizada por la au
toridad competente 

4:.-Por cada mhumación en lote en el Cementerio \FieJo o 
en el Nuevo . 

5.-Por cada mhumac1ón en lote en el Cementerio de S1pile 
6.-Por cada inhumación en terrenG común en el Cemente

~ rio de Siplle 
7 .-Se exceptúan del pago de este impuesto (inhumación) 

los proletarios sin bienes y las personas que dependan de 
ellos. 

8.-:--Por cada ·vara cuadrada de terreno, en lotes del CemeriA~ 
terio Viejo o en el Nuevo . . . 

9.-Por cada vara cuadrada de terreno, en lotes del Cemen
terio de Sipi!e 

CERTIFICACIONES: 

lO.-Por cada ce1 t1f1cac1ón que extienda el SecretruJ.o del Con
cejo del Distrito Central, inclusive las del Registro Civil 
correspondientes a actuaciones del año corriente 

21.-Cuando esas certificaciones se refieran a actuac1ones de 
años anteriores, por ca.da una 

CONSC\10 PECt:ARIO: 

12.-Por el destace de cada cabeza de ganado menor (cerda, 
• lanar y cabrío) en la ciudad, aldeas y caseríos 

13.-Por el destace de cada cabeza de ganado vacuno (ganado 
mayor) en la ciudad, aldeas y caseríos . 

14.-Por el destace de cáda cabeza de ganado vacuno, ( qu,; 
--sea temero de un ajio o menos) er.. la ciudad. aldeas :-· 
caseríos , 

15.-Por alquiler del Rastro de esta ciudad, para destace 
de cada cabeza de ganado menor, (cerda, lanar y cabrío) 

16.-Por alquiler del Rastro de esta ciudad para destace de 
cada cabeza de ganado v·acuno (ganado mayor) 

l 7.-Por alquiler de balanza incluyendo el tra.nsporte a los 
_puestos de venta en la ciudad, por cada cabeza de ganado 
menor {cerda, lanar y cabrio) -

1.8.-Por alquiler de balanzas, inc.luy·endo el transporte a los 
puestos de venta en la ciudad, por cabeza de ganado 
vacuno . 

:9 -Por alou:ler del Rastro de Sa~ Jua~c:to para el destace 
de ganii.do menor (cerda, lanar y cabrío) por cada cabeza 

20.-Por alquiler del Rastro de San Juancito, para destace de 
ganado vacuno, por cada cabeza 

I<fil'ECTACUWS Y DIVERSIONES: 

21.--Ba.iles. serenatas y otras diversiones, en la ciudad, por 
cada vez 

:22,-Bailes, serenatas y otras diversiones, en aldeas cada vez 
23 -Espectáculos púbHcos ambulantes u ocas!o~2·~es. co-::1") 

circos, comedlas, etc., segun claslf1cación que hará el 
Concejo. asj: 
1 · Categoría, po1 cada d~a. O.e fW1CJ.ón 
2• Categoría, por cada dia de funeión 

.21.-Lo;:eria c;.e C~tó.u (sujeto .a. .:::ex.ate; éll TC:gu.t.J.gal.va J 
Comayagüela, al año, hasta 
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26 -Otros ¡uegos permitidos. de L 5.00 a L 25 OO. por cada J.;iOOO 
vez según su 1mportanc1a 

27 -curuido no se rema!en las lo~erías de cartón, el Coneejo 
podrá perm1t1r su Juego, as1 en. Teg11c1galpa y Conia
yagüela enterando en la Tesorena. cada mes de jueO'o 
v anticipadamente . 1:) 

28-En San Juanc1to, cada mes de Juego y ant1c1padamente 
· 29.-Cancha para juego de gallos. por remate, al año, siendo 

su base 
30.-Cuando no se remate la cancha de gallos, se penrut;;,.. 

este JUego previo pago por cada día 
31.-Teatros. c111es y otros establec11n1entcs para espectáculos. 

públ1cos s1m1la1es, con r~12goc~o f1Ja . .:;eg-.J.:n c:aslf1caCWn 
que hará el Concejo, así. 
1 Categoría por cada día de función que de~ 
2' Categoría: por cada día que den función 
3 Categoría: po1· cada dia que den .:uncJón ... 

~~! -Velorios :y rezos en la ciudad, previa 11cenc1a, cada vez 
33 -Velorios y rezoS en aldeas) previa licencia. cada vez 

ESTABLECIMIENTOS: 

34.--4..gencias Con1erciales, de acuerdo con su volumen anual 
de ventas, según las siguientes categorías: 

a) Con ventas mayores de L 500.000 00, al mes 
b) Con ventas de L 100.000.00 a L 500 000 00, al mes 
c) Con ventas hasta de L 100.000.00, al mes . 

35.-Agencias Aduaneras, según clasif1cac1ón que hará el DIS
trito, así: 
1' Categoría, al mes 
2 Categoría, al mes . 

36 -Agencias de loterías extranjeras autorizadas en el país, 
al mes , 

37 -'.7endedo!·es- amb!.!!antes de !ote!":as e-x+:rt:.nJe!"aS, al mes 
38 -Por cada of1c1na bancaria. de acuerdo CO!l el monto de 

su cartera de préstamos ~y descuentos al f1nal1zar el año 
precedente: 
a) Cartera mayor de L 5.000.000 00, al mes 
b) Cartera mayor de L 1 OGO.GGO 00 hasta L 5 000.000.00~ 

al mes . 
c) Cartera hasta de L l 000.000 00, al mes 

39.-Billares, por cada mesa, al mes . 
40.-Cantinas de acuerdo con su volumen anaal de ventas, así: 

a) )fayores de L 50.000.00, al mes 
b) Mayores de L 25.000.00 hasta L 50.000.00, al mes 
c) Mayores de L 10.000.00 hasta L 25.000.00, al mes 
d) ~!ayores de L 5.000.00 hasta L 10.000.00, al mes .. 
e) Hasta L 5.000.00, al mes 

41.--Casas de Préstamos, al mes 
42.-Compañias de Seguros extranjeras: 

a) Sucursales, al mes 
b) ,Agencias con oficmas estableéidas, al mes 

43.-Compañías de Seguros nacionales· 
¿) Ofic.L'la Pr .L.'lc:pal, al n1es 
b) Sucursales, al mes 
c) _;.gencias con oficinas establecidas. al mes 

44 -Casas de Tolerancia 
1· Cíase, al II!es 
2' Clase. al mes · 

45 ~Casinos. clubes soc:a!es y· otros establecimientos siml:la-
res. al mes . .. · 

46.-Los establecimientos comerciales, industriales, y empre
sas mineras y agropecuarias, que tributarán de acuerdo 
c9n el ,volumen de su producción o ventas anuales, paga
ran as1: 
1 Categoría Establecnn1entos con nrcducción o ventas 

mayores de L 1 000.000.00 pagarán mensualmente 
Z· Categoría: Establec1m1entos con producción o ventas 

mayores de L 500.000 00 hasta L 1.000.000.00, paga-
rán mensualmerJ.te - - ,. . . 

3 Categoría. Establec.u'TI1entos con p!~oducc1ón o ventas " -
mayores de L 300.000.00 hasta L 500.000.00, pagarán 
mensualmente . · · ·· 
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2á00 

20000 
100.00 

JOOIY 
511.00 
~.11 

100.00 
(>).(/) 

300.00 

4 Catego1 ía. Establec1m1entos con producción o ventas' 
mayores de L 100.000.00 hasta L 300.000.00, pagarán , , 

1 
.. 111 

mensualmente ' · w-'1 

5 Categoría: Establec.unientos con producc1ón o ventas, 
mayc:·es de L 75 000 00 hasta L 100 000 00 pagarán 

50
aj 

mensualmente . . ... ., .... I"' 

6 Categoría: Establecimientos con producción· o ventas· ... 
mayores de L 50.000.00 has.ta L 75.000.00, pagarán 40.¡j 
mensualmente . . . . ...........• -

7' Categor:a. E::;:a :.:ec~:;.:.:er. tos con ;;::: oC.ucciór: o ventas 
mayores de L 25.000.00, hasta L 50.000.00, pagarán 
al mes · -

8 Categoria: Establecimientos con producción o ventas-- .1 
mayores d~ L 10 000 00 '!asta L 25 000 00 pagará.a ':.: · W~ 
1nensuaunente . . ......... .,, ,~ -

9' <;ategoría: Establecim1e~tos ~¿n n~~ucclón o v~ .--'" 
"" L 5.000.00 hasta L io.000.00» pagarán mensual~- ~ 
mente . . ..... ,.... · 1 

~0 Ca.:eg::::.:.L::.. l:s:ab .. e~.....ll.i.eut~ ¡uu fJ.í.Oduc,ClÓ11 o ven.ras . ~ 
hasta L 5.000.00, pagarán mensualment.e ........... :,., ·"""' 
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L.A GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C .. 10 DE ~fARZO DE 1960 

~ · l!uestos dt: venta de a.1 t~(.u.lu:s c:l.11mena .. 
-¡1. ~~ ~~~asy n-o aicohólicas. estarán SUJetas a la s1 .. 

~ y._ ta.rifa: 
gwente d volumen de ventas sea mayor de L 5 000.00 
a) ~ 0 5!1=rón según el caso. conforme las tarifas 

al ano p...,--,- Fra · · Nº 46 -atadas en la ccron . 
1ltll' tengan un volumen anual de ventas de . 

b) Las~ 00 hasta L 5.000 00, pagarán mensulamente L 
L l. · tengan un volumen anual de ventas menos 

e) Las q~eooó 00 pagarán mensualmente . . -
· de~Íecmtle~tos de servicio tales como barberías, 

48.-L-Os d belleza sastrerías, fotograñas, etc., según 
-sal~ clasifi,,;,ción que hará el Distrito: 
la Clase mensualmente · · 
~ erase:. mensualmente . · erase:. mensuaJmente . ... . . 
3'_ ~ mensualmente . · ·· · · · ·· · · _lasas Thiierarias, pagarán mensualmente, así: 

49. 1• CJase· . . . .... . . . . .. . .. ... . . . 

2' ~ -~ d.~ &¡;,a_ y P&icií;.i~. ·e~c~pt¿ i;,; de 
511.~eficencla pública, según clasif~cación que hará el Dis

tritO, ~mensualmente, asi: 
1" ciase-······ ············ . ······ .... ... ...... ... .. . . . .. . ... . . 

~= ci~--;¡ro~¿·;;~;;:·~¡ ·,-.ü,;"¡e~~ d~··¡;;¡;¡u._~i~nes; pa: 
51. gará.n ~ente así: 

a) Con más de 100 habitaciones 
b) Con más de 7!í habitaciones . 
c) ·Con más de 50 habitaciones .. 
d) Con Jl1ás. de 25 habitaciones .. . ..... 
e) Hasta oon 25 habitaciones ... ·· .. . ··· ·· · · . ·· 

52.-Pen&iones y Casas de Huéspedes, pagarán mensualmente 

~ 'eon más de 15 habitaciones . . 
b) Hllsta con 15 habitaciones . . 

53.--Restanrantes, según c!asifícación que hará el Distrito, 
pagarán mensualmente as1: 
1• Categoría . . ... . .. . .. .. ... . . . . 
2' Categ:or!a . . . . . 
3" Categona ... . . ... . . . . . . . . . . .. · . . . 

M.-Los mayoristas o almacenistas así como los expendedo
res de aguardiente, previo permiso extendido conforme 
el Artículo 30 de la Ley de Alcoholes y Licores N aciona
les (Decreto Número 20 del 30 de noviembre de 1956) 
pagarán un impuesto mensual, de conformidad con la si
guiente tarifa: 

MAYORISTAS O AL..'1ACEJl<.'1STAS: 

1• Categ&ria . 
2' Categorja . .... . . . . .. . ... . 

EXPEJ\'DEDORES: 

Eln el Distrito Central (Tegucigalpa y Comayagüela) 
En las aldeas .. 

EXPLOTACION DE MADERAS: 

55.-Los que habiendo llenado los reauisitos de !ev se dedi
quen a la explotación de made:ri e!l la jurisdicciór.. de 
este Distrito Central, pagarán el impuesto .que señala la 
siguiente tarifa: · 
<:'.aoba., cedro, ébario y r.ogal, por rnillar de pies 
~vera, laurel:: Palo de Rosa, carreto, macuelizo, Ji
~. guanacaste, quebracho, granadilla, cortés, 
P.a!O de Sangre, guachipilin. paleto, ron-ron, San Juan y 
~ta María, por millar de pies 
Pino, por millar de ¡íies . 
~~~e (madera) por millar de pies 

N 
e (cá.scara.) por tonelada 

acasco!o: 
=·por millar de,pies 

•• por tonelada ... 
Guayacán, por tonelada . 

BIPUESTV SOBRE BIENES INMUEBLES: 

S6.~S.".?·ietari<>s de bienes mmuebles del Distrito Central. 
,..,,_"" )l!l nnpuesto anual, que se fija en el uno y medio 
por ~-~bre el valor de los inmuebles gravados. 
~ exentos de este impuesto la casa que per

~tem.ente habitare el contribuyente, cuyo valor no 
. ceda ~e L 20.000.00 veinte mil lempiras, y los propieta:" J>1.lllm~ebles cuyo valor no exceda de L 1.000.00 

empiras. 

,.. IMPI'ESTO \'ECT'IAL: 
"'--S. O!ltabl 11Jente ece un impuesto vecinal, que se pagará anual-

. Y ~ue no excederá de la siguiente tarúa: 

T 

1.00 

0.50 

6.00 
3.00 
2.00 
1.00 

15.00 
10.00 

50.00 
25.00 

100.00 
75.00 
50.00 
25.00 
20.00 

15.00 
1000 

20-00 
10-00 

5_00 

15.00 
10.00 

5.00 
2.00 

3.00 

2.50 
1.50 
0.75 
3.00 

0.75 
3.00 
2.00 

Cuota .bual 

1 

1 1) Los. 
2) Los Capitalistas . . . . . . L 
3) EmpJ P"d_fesionales ... .. ...... . . . . . . . ,. 

12.00 1 
12.00 

d;¡;~ públicos o de empresas con sueldo ma,yor 
4) Rn.p¡ .oo mensuales ... ..... ... .. .. .. . ..... stleíZ8dos públicos o de empresas partícu1ar·es con 

mayo1 de L 200.00 mensuales . . . · 1 

12_00 

6.00 

5) E!!!f:l~.::.dc.s púbL(,.os o de empresas particulares con 
sueldo mayor de L 100.00 mensuales ....... L 

6) Empleados púbhcos o de empresas particulares con 
sueldo mayor de L 50.00 mensuales . . 

7) Artesanos con taller .. . . .. ... . .. . . 
8) Artesanos sín taller . 
9) Proletarios con bienes 

10) Proletarios sm bienes . . . 
Para los fmes de este impuesto se entiende por Ca

pitalista el que es dueño de bienes de cualquier clase 
cuyo valor exceda de L 5.000.00; y como profesional, el 
que tenga título extendido debidamente. El profesional, 
empleado público o privado y artesano, cuando sean capi
talistas, pagarán su impuesto como capitalista_ El Profe
sional que sea empleado púbhco pagará como tal, en re
lación con el sueldo que devengue, según la tarifa an
terI()r. 

LICENCIAS: 

58.-Por cada licencia para pregonar anuncios en las calles 
y avemdas "de esta capital, por medio de altoparlantes 
o magnavoces, con música o sín ella, siendo válida hasta 
por un mes ... . . ·- . .. .. .. . . . . . .. . ... . ...... . 

59.-Por cada altoparlante o magnavoz situado en plazas, par
ques, iglesias y capillas de los diferentes cultos religio-
sos, al mes .. .... .. .. ... ..... ..... .. . .. .. . ......... ·· .. ·· 

60.-Por cada licencia para ocupar· parte de la calle para es
tación de automóviles de alquiler, en lugares adyacentes _ 
a la Plaza Morazán, Parque Herrera, Parque La Libertad 
y demás plazas, por cada carro al mes ... . .. .. . .... . ... 

61.-Por cada licencia para rotura de calle para instalaciones 
de agua, etc_, en las zonas pavimentadas, sin perjuicio 
de que el interesado procederá a dejarlas en perfectas 
condiciones, ocupando el tiempo indispensable, bajo la 
estricta vigilancia de la Oficina de Obras Públicas del 
Concejo ·del Distrito ... . ... .. . .. .. 

62.-Por cada hcenc1a para rotnra de calle para instalaciones 
de agua, etc., en las zonas no pavimentadas, sin perjuicio 
de que el interesado procederá a dejarla en perfectas 
condiciones de tránsito, ocupando el tiempo indispensa
ble, bajo la estricta vigilancia de la Oficina de Obras Pú
blicas d"l Concejo del Distrito .. . . .. .. .. .. .. .. .. ... 

63 -Por cada licencia para la ocupación de media calle o 
menos (a criterio de la Oficina de Obras Públicas del 
Concejo del Distrito) con materiales de construcció_n, en 
la zona no pavimentada, por cada mes, pago anticipado 

64.-Por c¡ida licencia para ocupación de media calle o menos 
(a criterio de la Oficina de Obras Públicas del Distrito) 
con materias de construcción en la zona pavimentada, por 
cada mes, pago anticipado . . . 

65.-Por cada licencia de Patente de Buhonero, a hondureños, 
al mes . .. . .. . .. . .. ... .. . .... .. ... . . ... . . ..... 

66_-Por cada licencia de Patente de Buhonero, a extranje-
ros, al año . . - - .. -· . ··· · · · ··· ·· · 

67.-Por cada licencia para vendédores ambulantes de vive
res, previa autorización de las autoridades sanitarias, 
al mes . . . . . . . ·· · · ·· ·· 

68.-Por cada licencia para vendedores ambulantes de sorbe
tes, refrescos 7l sus sL.Y!lila:-es, previa la autorización de 
las Autoridades sanitarias, al mes .. . . . .. . 

69--Por cada licencia para baratillos, fuera del impuesto por 
establecimiento comercial, hasta 

70 .-Por cada licencia o autorización para establecer jabone
rías en los valles o en lugares o parajes despoblados, de 
conformidad con lo que dispone el Art. _387 de la Ley 
de Policía . . . ....... . 

71.-Por cada licencia para ·limpiabotas, previa matricula, 
al mes .. . . .. ·· ... · · · ·· 

72 -Por cada licencia para quemar pólvora, al día . . ..... . 

MATRICULAS: 

73.-Por cada matricula de agricultor, al año 
7 4.-Por cada matricula de ganadero, al año 
75--Por cada renovación de matricula de agricultor, al año 
76.-Por cada renovación de matricula de ganadero, al año 
77.-Por cada matricula de destazador, al año 
78.-Por cada renovación de matricula de destazador, al año 
79.-Por cada matrícula de mecapalero, al mes .. . . .... 
80-Por cada matricula y portación de revólver o pistola, 

por una sola vez ... .. . . . ... 
81.-Por cada matrícula y portac1ón de escopeta y demás 

armas de caza, una sola vez . .... .. . . ... . . . ··- .. 
82.-Por cada matricula de marca de herrar ganado_ una sola 

vez ............... - -- - - - ............................ . 
83.-Por matrícula de cada carretela para transporte urbano 

de n:ercaderias, al a.iio . . .... .. .. .. ....... . .. ... . .... . 
84.-Por matricula de cada carreta para transporte urbano, 

al año ............................. . 
85.-Por matricula de cada automóvil para uso particqlar, 

al año ........ . 
86.-Por matricula de automotor no pesad<>, para alquiler o 

negocio, al año ... . ..... . 
87.-Por matricula de cada camión, autobús y cualquier otro 

vehículo automotor pesado, al año . . ........ . 
88.-Por matrícula de cada motocicleta, al año .. . .... .. . .... . 

3 

3.00 

3.00 
7.20 
3.60 
9.00 
3.00 

50.00 

30.00 

2.00 

50.00 

5.üO 

5.00 

rn.01r 

5.00 

1_000.0Q 

2.:)() 

1.000 JO 

4.00 

0.50 
1.00 

5.00 
5-lJO 
5.00 
5.00 
5.00. 
5.00 
0.50 

3_00 

5.00 

10.00 

15.w 

2ú.OO 

25.UO 
1000 
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89.-Por matricula de cada bicicleta, al año . 
90.-Por matricula de cada perro, previa la presentación del 

certificado de vacuna extendida por autoridad compe
tente y sin ninguna responsabilidad de parte del Distrito 

92.-Por la autorización de cada matrimonio a domicilio. fue-
ra de la zona urbana del Distrito 

93.-Por el matrimonio autorizado en artículo mortis no se 
cobrará impuesto. 

MERCADOS 
PUESTOS DE \."EST.4.. 

MERCADO "LOS DOLORES" 

94.-Por cada puesto de venta en el primer piso, de un metro 
y medio cuadrado o menos, al día 

95.-Cuando el puesto de venta se pague anticipadamente, 
por un mes . .. . .. .. .. . 

96.-Por cada puésto de venta en el segundo piso, de u..11 me
tro y medio ci:adrado o menos, al día 

97.-Cuando el puesto de venta se pague anticipadamente, por 
unmes, . 

98.-Por exceso hasta de un metro o -fracción. al sefalado en 
la fracción :\0 94, por día . . . 

99.-Cuando el exceso a que se refiere la fracción anterior se 
pague anticioadameñte, al mes .. .. 

100.-Por exceso hasta de un metro <> •fracción, al señalado 
en la fracción Kº 96, p0r día 

101 -Cuando el exceso a que se refiere la fracción anterior se 
pague anhc1padanente, al mes 

102.-Por cada cocma, al día .. . 
103.-Por cada puesto de venta de carnes, sin perjuicio de los 

-los demás impuestos consignados en el presente Plan de 
Arbitrios en ía fracción N° 47, al mes .. . . 

MERCADO ''SAN MIGUEL" 

104.-Por cada puesto de venta, de un metro j.r medio cuadrado 
o menos, en el pabellón, al día . . . 

105.-Cuando el puesto de venta se pague anticipadamente, 
por mes . . .. . . . . ....... .. . .. . . 

106.-Por cada puesto de venta, de un metro y medio cuadrado 
o menos, en el corredor, al día .... . .. .. .. 

10'l.-Cuando el puesto de venta se pague anticipadamente, por 
mes .. . . . . .. . .. . 

108.-Por exéeso hasta de un metro cuadrado o fracción, al 
señalado en la fracción N° 104, por día . 

109.-Cuando el exceso a que se refiere la fracción anterior se 
pague antlcipadamente, por mes . . 

110.-Por exceso hasta de un metro cuadrado o fracción. al 
señalado en la fracción Nº 106, por día . 

111.-Cuando el exceso a que se refiere la fracción aI1terior ~e 
· pague anticipadamente, por mes . . . . 

112.-Por cada puesto de venta de carnes, sin perjuicio de los 
demás impuestos consignados en el presente Pla:r. de 1\.r
bitrios en la fracción Nº 47, al mes 

MERCADO ''SA."'f ISIDRO" 

113.-Por cada puesto de venta, de un metro y medlo cuadrado 
o menos, er.. el -pabelló!'., al dla 

114.-Cuando el puesto de venta se pague anticipadamente, por 
mes . . · 

115.-Por exceso hasta de un metro o fracción, al señalado en 
la fracción X• 113, por día ... ... .. ..... . . . .... 

116.-Cuando el exceso a que se refiere Ja fracción anterior se 
pague anticipadamente, al mes . 

117.-Por cada puesto de venta de un metro Y medio cuadrado 
o menos, en los corredor~ anexos a las piezas de alquiler, 
al día. . . 

118 -Cuando el puesto de venta se pague anticipadamente, por 
mes . 

119.-Por exceso hasta de un metro o fracción, al señalado en 
la fracción N° 117, por día. . . - . 

120.-Cu.ando el exceso a que se refiere la fracción anterior se 
pague anticipadamente, por mes . ... . . 

121.-Por cada puesto para ·venta de comida. al día . . 
122.-Cuando el puesto de venta se pague anbc1padamente, por 

mes. -
123.-Por cada puesto para ve..".l.ta de con:uda. en:;.pleando caien-

taCl.or o anafe, .al día _ 
124.-Cuando el puesto de vent¡¡. se pague anbcipadamente, 

Do:::· nes 
125.-Por cada puesto de venta de refrescos y minutas, al día . 
126.-Cuando el puesto de venta se pague anticipadamente, al 

mes ... 
127.-Por cada puesto de venta y cajón de achinería, de uno y 

........ "'"~:;" .... ,..-.i..,,, •.. ,..:i-~.- _,,..,':: ~· _,!"~ 

128.-c;;~;;d~ -~¡- p~e~t~ «í~ "~e;;ta ;;_' que s~ refiere la fracción 
ar..ter~or se !}ague a!:t1c:padarr:ente, al mes 

129.-Por cada puesto de venta de carnes en el Mercado, sm per
iuicio de loS demás 1mnuestos consignados en el presente 
.F.1.an ue A101u1os, en ia fracción;:.; 4:1, ci.I. mes . 

",fERC'.WO uEr~ TRI.c\XGfLO't 

130.-Por cada puestfr de venta, de un metro y medio cuadrado 
.::: :::rler..os, aJ. ~a 

L 500 

1.00 

40.00 

0.25 

5.00 

015 

3.50 

0.20 

400 

0.12 

3.00 
0.50 

20.00 

0.15 

3.50 
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0.12 
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131.-0..!2.!'ldo e! rue~to rlf' venta se paguf' ~nt1c1padamente, 
al~- ··· L 

132.-Por exceso hasta de un metro cuadrado o fracción, al 
señalado en la fracción Nº 130, por día . . . 

133 -Cuando el exceso a que se refiere la fracción anterior se 
pague anbcipadamente, al mes . . . . . 

134.-Por cada cocina, al día . 
135 -Por cada puesto para venta de comida, empleando calen~ 

tador o anafe, al día . . . 
136.-Por cada puesto para venta de comida, sin usar calen: 

tador o anafe. al día 
137.-Cuando el puesto de venta se pague anticipadamente; ai 

mes 
138 -Por cada puesto de venta de refrescos o minutas al di~·· 
139 -Cuando el puesto de \Ten ta s~ pague ant1cipad~mente, al 

mes 
HO.-Por cada puesto de venta de mercaderías o caiones de 

achinería, de uno y medio metro cuadrados, al día . 
141 -Cuando e! puesto de _,,.enta a que se refiere la fracció~ 

anterior se pague anticipadamente al mes . 
142.-Por ~ada puesto de \'~nta de carn~s, sm per3uicio de 1~~ 

dem_as 1mpües~os c_o_ns1~~ados en el presente Plan de Ar-
b1tr:os, en la fraccion N° 47, al mes . 

JIERCADO DE "SAN JUANCITO" 

143.-Por cada puesto de venta, áe un metro y medio cuadra-
dos o i11enos. en el pabellón, al día _ " . _ 

144.-Cuando e! puesto de ·venta a que se refiere Ia fracción 
anterior se pague anticipadamente, a1 mes -

145.-Por cada puesto de venta, de un metro y medio cuadra. 
dos o menos, en el corredor, al día .. . . .. 

146 -Cuar:c' o el pues te de ·venta a que se !'efiere :a fracción 
anter1or se pague anticipadamente. al mes 

147.-Por cada puesto de venta de carnes (caruicer,ía) en eJ 
:\íercado. sin perjmcio de los demás impuestos consigna. 
dos en el presente Plan de -~rbitrios, en la fracción X0 47, 
al mes . .. .... . . .. . .... 

MULTAS: 

148.c;-Las aceras en mal estado, al mes 
149.-Las aceras de piedra sin taller, al mes . . . . . 
150.-Los edific10s y solares sin aceras construidas. al mes 

deL050a ............................... . 
151.-Las gradas salientes, en contravensión al Art. 267 de la 

Ley de Policía, al mes .. . ... . . . ....... . . 
152.-Los balcones que salgan más de diez centímetros del plan<> 

·'irert1cal de las paredes del pri..mer piso. cada uno, al mes 
153 -Los solares urbanos sin edificación, según calificación 

que hará el ConceJo, conforme el inciso 10 del Artículo 5ó 
de ia Ley Orgámca, pagarán anualmente de L 1.00 a ... 

154.-Los animales vagos en las calles y demás lugares públi
cos de la población, sin perjuicio de pagar también la ali-
mentación que se les dé, por cada uno .... . .............. . 

155.-Por no inscribirse en el Censo Electoral .. . . . ... . . 
156.-Por no concurrir a las urnas electorales siempre que haya 

que elegirse algún funcionario público .... . .......... . 
157.-Por poner a la circulación vehículos sin la matricula co

!'respondiente a las licencias respectivas, la primera vez 
pagará _ .. __ .. . - ~-

158.-En caso de reincidencia se duplicará y triplicará el valor 
del apremio y por cuarta vez se hará guardar arrestfr ar 
conductor y le será prohibida la circulación. 

159.-Por la apertura de establecimientos comerciales, inclusive 
los instalados en los mercados públicos, en los días d<>-
mingos, de L 30.00 a . . . . 

160.-En caso de reincidencia se impondrá a los infractfrres el 
doble de la multa indicada. 

161 -Se exceptúan en la Prohibición anterior las fam..acias de 
turno las pulperíaS y los establecimientos comerciales 
instalados en dichos mercados cuyo capital en giro no 
exceda a la suma de (L 1.000.00) un mil lempiraS. 
Decreto Leg. X 106 del 1· ae marzo de 1949. 

162.-Queda. terrr.un.antemente prohibidq. la construcción en las 
avenidas y calles. de plataformas de concreto, cemento, 
ladrillo -0 piedra, para introducir vehículos a las casas, 
edificios de cualqmer clase y solares. Los contraven~ 
res a esta dlspos1c1ón, s1n perJu..:c10 de demoler Io cons-
truido, pagarán . . 

163.-Los que no cumplan o contravengan las disposiciones: Y - ..,,. 
c,:c~~ .. 2~.2.::.s C:"-e e::T:a..r.e:::. ¿¿:: Co::ceJo C.el D1st:r1to Central, 
se aprellliarán en cada caso con muita de L 5.00 a L 10.00 
sin perjuicio de hacerse efectivo el cumplimiento dé la 
ob!1gación u orden dictada 

REVISIO....- DF. PLANÓS y AI.INF.AMIBNTO
Dlé 00.SSTRLCCIONES 
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!64 -Po~ :e~::s:ór. :y c.p:obac:é~ C:e p~a~cs pa!'2. construccio
nes, incluyendo el corresPOndlente almeamiento, paga- .. 
~~ ~'.)S :;;_:e-··-::~:::ics :'::.· :::::-::,::-:.,:, ;_:1-:. ;::~ '"":-·es::";)::::esto de !a '-> 

obra, así: - · -~.~ ~!~(IJ 
2.) :'.)co T :.QQO.ÓQ l:.J..S".::.;l L 5.CCC.QQ .,.,..fll1 

b) De L 5.000.00 hasta L 10.000.00 ~~ ;i" 
e 1 0~" I_ 1G OOG 00 !:,;.:S:2 L 2C 000 00 
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_ -~ .. i)e L ro 000.00 h:!sta L 30.000.00 -. --ar L 30 000 00 hasta L 40.000.00 
é) De L 40.000·00 hasta L 50 000.00 
f) ~ L 50:000:00 hasta L 75.000.00 fl De L 75.000.00 hasta L 100.000 00 
"} De más de L 100.000.00 Po visión y aprobación de planos para 10W'1car o frac-

165-- . r re terrenos destinados a la construcción de viviendas 
ci9Jl&l"dencias l¿s propietanos pagarán en cada caso, con-
o reSI '·· h"!C ht forme estimac10n que ara e once¡o. as a ... 

ROTliLOS Y ANL'NCIOS: 

p r cada rótulo volante o ~ostenido p_erpendicularmente 
-16&.--.J° plano del edific10, previa. acep~acwn por_ el Conce¡o 

b el tamaño y presentac1oi; art1st1ca, al ano 
· - ~ recada rótulo adhendo hor:zontalmente a las paredes 
16'f.-~ erJjficio. previa aceptación por el Concejo sobre el ta

maño y presentación artística, al año . 
Por cada rótulo que se coloque cr1.1.za11do la calle, con la 

168.--aceptación previa ~el _Conce¡o_del Distrito sobre el tamaño 
resentación art1st1ca. al ano 

69 
_U rótulos o an~nc1os en 1d1omas extranJeros pagarán 

1 ·. el doble de Ja tarifa que _antecede . . . 
l70-Por cada anuncio comercial o mdustnal en lugares pubh-

. cos como en el campo de La Isla, Plaza del Obehsco, 
ca.nipo exterior del Estadio, así como en los lugares ad
yacentes a los puentes Y carreteras, en !os parques y 
paseos, en las paredes d_e l~s ca~as urbana~. _suburban8:8 

v- rurales, etc., etc .. previa licencia de la Of1c1na de Pol1-
Cía al año .... · - ·. 

17i.--tos ánuncios en los autobuses, camiones y demás. vehícu
- !os destinados a usos comerc1a!es. por cada veh1culo, al 

año 
SERVICIOS DE CHIQl."'ERAJE: 

112 • .:: .. :f>or cada cerdo que se encierre en el chiquero, d1ana
mente 

SERVICIO DE INSPECCION DE 
GA.c'if ADO: 

173.-Por servicio de inspección de ganado y papeles como guías 
y cartas de venta, cada cabeza de ganado vacuno macho 
y apto para el destace pagará L 0.25. Si es ganado hem
bra, siempre y cuapdo no sea apto para la procreación, 
cada cabeza pagara .. · 

~ SERVICIO DE LOIPIEZA DE C;\IJ.E'>: 
.. . 

174.-Lós propietanos o arrendatarios o .representantes de 
éasas de negocios comerciales e indus!:ri.ales ubicadas en 
-las zonas pavimentadas, pagarán por la hmpieza efectua
da por los barrenderos del DIStrito, en las calles de di
cha$ zonas. al mes . .. ... .. . 

..115'..::.Los habitantes de las casas ubicadas en las zonas antes 
--.. - mencionadas, pagarán por el mismo servicio, al mes .. 

176.-Los propietarios o arrendatarios a representantes de casas 
· de negocios comerciales o industriales ubicadas en las 

zonas no pavimentadas, pagarán por el mismo servicio, 
almes.. ..... . · 

1'!7.-E!( _las zonas donde no haya servicio de barrenderos, ias 
'Vl!C!nOS efectuarán e! barrido en sus respectivas calles, 
oonforme lo dis¡ione e! Artículo 245 de la Ley de Policía, 
Y en consecuencia no pagarán ningún impuesto. 

178.-P?r ~ servicio del riego de calles, con las regaderas del 
Distrito Central, al mes, de L 0.25 a 

SERVICIO DE TREN DE ASEO: 

~ la siguiente contnbuc1ón para el ser·ricio dia-
17 no de acarreo de basuras: 
9~P~r- cada. hotel, casa de salud, establecimiento comercial 

180 _ 0 indru¡tfial, d_e primera clase, al mes ---;¡a prop1etanos de mesones o casas con cuarterias de 
_ quiler·de pnmera c~ase, doce o menos hab1tac1ones, al 

18i lllel; ... . .. . • 
~,prop1etanos de mesones o casas con cuarterias de 

... 1qnil~r de segunda ·clase, ocho o menos habitaciones, 
= mes 

18?..~ _propietarios de mesones o casas co; cuarterfus de 
-~Uiler de tercera clase, cúatro o menos habitaciones, 

183 mes 
lst~or cada cabatler12a. al mes . . 
~ ~ casa donde se encuent:'en Instaladas Agencias 
~ erc1ales, Casas de Salud, establecimientos comerciales 
-:.."-~ clase, bombas de gasohna, fábrica. restauran-

""Q"' ~. cant1,...as +e.,,_ , , , , 
-~V.~or ~- · ~ "---v"", .o~-""o"'>i ..,.,...,., c:1. ....... , d.! lile:::> . 
· --. ¡,¡ m establecuruento comercia! de tercera clase, 

130_,, es 
_ .:~"2~ Cada establecumento comercial, de cuarta clase, al 
~"'Po· ........ . 
~ :Ili r cada hao1tac1ón particular de primera clase al mes 
~l>~~ cada habitación l')art!'.?'.1~:.~ C.e sc~l:~da c!dse' a: !!1es 

: .:. - . cada hab1tac1on ·oart1cu!ar de tel-cera clase al mes 
-~~ - ' l4S .r cada taller df' n...-1"""'"'''" ,...i .... c:"' -' .,..~-----'Por ' · · ·------~- '""'·"-·'" , __ ·--\:'.";,, 

, • 
0 cada taller de segunda clase, al mes 

45.0í) 
70.00 

100.00 
150.00 
200.00 
30000 

300.00 

4.00 

1.00 

1500 

40.00 

15.00 

0.06 

0.50 

1.00 

0.50 

0.50 

0.50 

6.00 

6.00 

4.00 

2.00 
6.00 

4.UO 

3.00 

2.00 
2.00 
1 00 
0.50 
2 OD 
1.00 

Hi2.-Las casas de alquiler, para los efectos del pago de este 
servicio, serán calificadas en relación con el número de 
piezas habitadas. 

193.-Para obtener estos servic10s de manera eficiente y no 
dar lugar a quejas, los abonados están en la obligación. 
de poner en la calle cajones cerrados con sus correspon
dientes tapas. para depositar las basuras. . • 

TRASPASO DE SOLARES: 

194.-Por cada traspaso de solar, en dominio útil, a particu
lares ..... 

VISTOS BUENOS: 

195.-Por cada cabeza de ganado vacm:o ... 
196.-Por cada cabeza de ganado caballar 
197.-Por cada cabeza de ganado asnal 
198.-Por cada cabeza de ganado mular 

................. L 

DISPOSICIONES GENERALES: 

10.-00 

0.50 
0.75 
0.75 
1.00 

. Artículo 2·-Los gravámenes fijados en este Plan de Arbitrios debe
ran ser pagados por los contribuyentes en la Tesorería del DIStrito, SIN 
:'.'\ECESIDAD DE REQUERIMIENTO ALGUNO DE PARTE DEL DIS
TRITO, en las épocas siguientes: 

a) Los relacionados con licencias, permisos certificaciones matricu~ 
las o hechos específicos no efectuados coii. regulandad, eii. Ja fecha 
que sean extendidas las licencias, certificaciones o documentos 
respectivos o realizados los hechos sujetos a gravamen; 

b) Los 9agade!'os en forma n1ensual, dentro de los diez días pnme
ros del mes a que correponden; y, 

e) Los pagaderos por anualidades, dentro de los primeros tres me
ses del año a que corresponden. 

Articulo 3°-Los SERVICIOS DE MERCADO, en esta capital, debe
rán ser pagados, en la forma que lo establecen los respectivos capítulos y 
fracciones, en las oficinas de Administración, correspondiente a cada Mer~ 
cado. 

Articulo 4°-Los gravámenes fijados para la Villa de San Juancito 
deberán ser pagados en la Receptoría del Distrito en. aquel lugax. 

Articulo 5°-Los contribuyentes que paguen por anualidades adelan 
tadas los gravámenes que conforme a este Plan de Arbitrios deban ser 
pagados mensualmente, tendrán derecho a que se les conceda un des
cuento equivalente al diez por ciento de la totalidad del gravamen a pagar. 

Articulo 6°-La falta del gravamen en la fecha correspcndiente, dará 
lugar a la aplicación de una multa equivalente al diez por ciento del im
puesto o tasa s1 el pago se efectúa dentro de los tres meses siguientes-a 
la fecha de su vencimiento. Si el pago se efectúa después de los tres me
ses, la multa aplicable será por el veinticinco por_ ciento del gravam~ 
respectivo. ·En ambos casos, tanto la multa como el 11Dpuesto o tasa seran 
hechos efectivos, gubernativamente. 

Articulo 7°-Los contribuyentes que estuvieren obligados a pagar 
sus impuestos de acuerdo con el volumen de su producción, ventas o en 
otra forma en que sea necesario conocer sus estados financieros para la 
determmación del monto del impuesto a pagar, deberán presentar al 
Distrito durante 'el mes de enero de cada año, una declaración.jurada 
sobre s~ producción, ventas o estado financiero correspondiente al final 
del año anterior, que contenga la información pertmente para determinar 
el impuesto debido. 

-Articulo 8°.!.-.La falta de presentación de la declaración Jurada o esta
do financiero en el plazo indicado en el articulo anterior, hará responsable 
al contribuyente del pago de una multa igual al veinticinco por ciento del 
impuesto adeudado, sin perjuicio de que el Distrito seguirá cobrando el 
impuesto de acuerdo con la tarifa o categoría aplicada al contribuyente en. 
el año precedente, Una vez que se haya presentado la declaración jurada 
o el estado financiero, se harán !os ajustes correspondientes sobre los 
impuestos ya pagados y se determinará el monto de !a multa. La presen
tación de una declaración o estado financiero con información falsa para 

- eludir el· pago total o parcial de un gravamen distrital, hará responsable 
a! cor:tribuyente del pago _de una multa eq~valente al cmcuenta por ciento 
del impuesto o tasa debido, la que hará efectiva gubernativ-amente el 
Concejo del Distrito. Para fines de verificación de las declaraciones, el 
Distrito podrá pedir ,a Jos contribuyentes que les exhiba sus libros de con
tabilidad, documentos y demás regIStros . 

~ 

Artículo 9'-Cuando una empresa o persona esté dedicada a más de 
una actividad o realice actos que estén SUJetos a más de uno de los gravá~ 
menes establecidos en el artículo precedente. paga:rá los irrr9uestos o tasas 
c.o.trespo~C1entes a c¿Qa una de las actr~:1dades o actos que realice. 

Artículo 10.-Toda persona natural o jurídica-que deseare abrir esta-
blecinllento comercial su¡eto al pago de impuestos de conformidad con el 
presente Plan de Arb~trios, es~. en l:< obligació!l de solicitar a este Conce!o 
:,: ::c..::~:;:_: __ :::c __ :::2pc::..,.::::::::. _;:.::._ ... ~ ..... ..;.-::.:. ... a. ::.v ...... ,,,,~l.üu e.t. uom.ore, eaaa, es
tado civil lugar y f.echa de nacimiento, nacionalidad si fuere una persona 
r.atu.:-al. ~de;:n2.s del ca:Qltal, c:asc: de r_egocio y ub:cac:.6::: de: rw..;mo que 
deberán consignar cuando se tratare de una persona juridica. 

s1 ~ i:so.t.1c.t.unw fuera extran3ero, deberá acompañar el pasaporte que 
le haya servido para ingresar al país, la certificación de Ia mat:r!cJ2!~ como 
ex:_ai:..,:¡.s:o, c1i e: Lb10 que ~evala Se(.1etaría de Estado en el Despacho de_ 
Relaciones Bxteriores y la· Tarjeta de Identidad respect~va así como 1as 
, ,-·- -., . _·:_:s c'.t S'-- :ec~J. J.e ::.::grc::..::i.::.: pa.is) de .su. conduc,ta ooservada 
en los l°iigares donde haya residido. 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



6 LA GACETA_ REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D C .. 10 DE ~!ARZO DE 1960 

El Concejo r~verá de cv1ilvrnuJaJ la solic.1tud segú.n lo csb.mc 
ven1ente o prOcedente. 

con f _J\.rticulo 17 -L.ri<... geic:toc: dr- traslado <lt>l PtP.c;1dente v del Secl'd"""..=:o _ l --"-~.:e-

La contravención a lo dispuesto en este artículo será _cas~gada con 
la multa de diez a cincuenta lempiras, en cada caso, sin peIJ~Cl~ de '?rde
nar el cierre del establecimiento que haya sido abierto al pubhco sm la 
licencia correspondiente. 

del ConceJo, en casos de matrimonios autorizados a dom1cilio, serán pOr.. 
cuenta de los contra)·entes o interesados. 

Artículo 11.-Todo prop1etano o propietarios ~e establecimientos Y 
de cualquier clase de negocios. que deban satisfacer impuest?s, quedan en 
la obligación de manifestar al Consejo cuando suspendan, cierren o tras
pasen el establecumento, quedando en c_aso de Olll!Sl~m. obligad_os a pagar 
los impuestos, sin perjuicio de lo que· dispone el articulo antenor. 

Artículo 18.-Las piezas de los Mercados se destinarán Preferent&. 

mente a los comerciantes que se dediquen a la venta de \1veres, y al efecto 
el ConceJO valorará el precio del arrendanuento oportunamente, en' cada 

caso. 

Articulo 12.-El que comprare algún vehículo o vehículos. cuyo dueñ? 
esté pendiente de impuestos conforme a este Plan, de Arb1tno_s, quedara 
obligado a la efectividad de ese pago en la Tesorer1a del Dist:rto 

Artículo 19.-Los términos a que se refiere el presente Plan de Arbi 
trias, en lo que se rel~ciona a 1Ic.~,nc1as y matrículas, serán los siguien~ 
por mes se entei:dera tre:!lta a1as consecubvos y por año trescieníaa 
sesenta y cinco d1as, tamb1en consec.utivos. 

Articulo 13.--Queda. termmantemen~ prohibido la ocupac1?n de ace-
• ras v calles con materiales de construcc1on, s~vo cuando preyiamente el 
interesado haya obtenido la licencia correspondiente, _que debera exti:nderle 
la Vocalia de Policía, oyendo el parecer de la D1recc10n de Obras Públicas 
del Distrito. · 

Artículo 14.-Son matedales de construcción: la madera, adobe. pie
dras, ladrillos, tejas, cal y aren:i- Los riJ!iOS y ~emás. sobrantes d<: toda 
construcción o reparación deberan ser retirados mmed1atamente, evitando 
en ·todo momento su acmnulación. 

En consecuencia, si los efectos de cualquiera de las licencias estlpuJa. 
das se suspendiere antes de vencerse el término para que fueron eJ<ten
dldas. no habrá derecho a reclamo por el tiempo restante o no utilizado 

Por punto general se establece para efecto, que mes pnncipiado se €1lten. 

derá como mes vencido. 

. Articulo 15.-Queda terminantemente prohibido a l"". vendedores a~
bula.ntes de víveres, frutas, sorbetes, refrescos y sus similares, el estac10-
namientó en calles, avenidas, aceras, parques y plazas. 

Artículo 20.-Este Plan de Arbitrios comenzará a regir desde el 
primero de ene;o de ~. no~ientos cincuenta y nue:-e.-Sello.-A. :r...,. 
L.-Sello.-Jose M'aria Palacios.-Sello.-V. F. Ard.ón.-Sello.-.José JI 
Venegas.-Sello.-:lledaroo lmguirre Z."--Comuníquese. . _· 

R. Villeda Mendes. 
Articulo 16.-Queda terminantemente prohibido el .destace de ganado 

vacuno hembra apto para la procreación : terneras o vacas en estado de 
gestación. 

El Secretario de Estado en !Os Despachos de Gobernación y Justicia, 

Lisandro Valle. 

AVISOS 1 
elón, dibujos y relvln:ilcaciones, invención del sistema r~seiiado 
cc.n la constancia de ley.-Teguci p::;r el térrn.ino de veinte afies a 
galpa, D. C, 12 de dielembra de eontar de :a !echa de la re~o'cc'óo. 

:==============;==============-= ¡ 1959.-Danlel Casco L.'' Lo que se Para que me representen en la sus
pone en conocimiento del público tanciaclón de estas dtlii.rencias con 

ga1e Road, Derby, Condado ile Der- ptra los efectos de Iey-Teguc1gal- fiero peder amplio y suficiente a Patentes de Invención 
by, Inglaterra, ven¡;¡-o a J)edlr se pa, D. c., 28 de enero de 1960. !os sefiores Manuel Acosta Bonl!la 

L. IDrnscrlta, Jefe de Ja se·c'ón Sirva concederle patente. pcr UD Crr ! Alx'gado, y Ramón nt~eus R., pa 
f d d 1 t « 11 AltGENTINA M. DE .'!.VEZ 

de Patentes y Marcas de F-abrlca, per o 0 e ve 0 e ~u O"', para. E 0· santa en Derecho, ambos mayores 
depi:ndfente de la Seer. t1 ía de vento denominado: PERFECCIONA- 10 M. Y 9 A. 60. de edad, solteros y de este dom1e1-
Eoonomía y Haeiecdl, hace saber: M!El!r."TOS EN ROTORES del cual --------- ------1 !f(\ a qu!enes Invisto de las faeu'
que con fecha 4 de erero del afio acompa.O:o descripciones Y d1bujos La iDfrascrit21. JE fe de la Sección t'ldes generales del mandato 3uj!
en -cnno, se admitió la S'>ltc'tnd por duplicado; reclamando como de de Patentes Y Marcas de Fábrica., cial y de ]&$ e$.peeiales en el artfcolo 
que d-tce: u incorporación de P•· S"l exe,us1va propiedad lo contenf dependiente de la Secreta.ría de &} del Códfgo de Procedimientos. 
rente.-'Sefior Ministro de Econc- do en les plfegcs de reiv!ndleacfo· Economía Y Hacienda, hace saber· A e~a Oficina ruFgo dar fe d+>l P -
mft. y Hacfenda.-En r,.prerenta.· nes que se ad1unt!n también por que ccn !erhl veintinueve de en€ro der en e.ste acto confer1do.-1Tg.J.. 
c1ón de N. V. PhiJ Pl' Gloeilam- dup11cado. Presento el poder para del afio en cur30, se-aCmltló la so- c·ga'p', D. C., a: veintinueve de 
penfabrieken, do~iolltada en Ele- que se razone Y se me d ·vuelva; Y licitud que dice: "Patente de In- -enero de mil novec eotos sesenta.
dhoven, Holar:di, ven¡,;o a pe1lr la *'ºsu cp')rtnnldad, suplfeoconre:er 're-nción -J:>oder.-S P. E-Ofici {f) Miguel Angel R·vera.''. Lo qnf' 
fnoorporación, Por el tiemp'.:t que a p~teDte q~e SO!iclto. ,man1ando na de Registro de Marcas de Fá se pone e~ conoc m en~o dEI rúb•f. 
falta para ver:cer:;e en el país de devo.vernn e3emplarde a descrt¡:-- briea Y Patentes de Invención.- copara es ffec~osfd_e ej.~Te~tJ 
tr'g-er, de 'a p~t~nts fx::iedida er ción, dlbojC:S y relvlnjfcaelcne~, ccn l~o, Miguel Angei Rivera, m;:iyor lc1ga p3, D. C., 3 ue -~orero ... e 19~C 
Espalia, ccn eI nti.mero 224 494, el 'i la.constancia ae lfy-T ji!ue·ga. P1

• de edac'i, ca•a1o, Ingen!frO Clvf1 y áRG-ENTIXA. Y. DE CTilYEZ 
de febrero da 1956 pJr un perLido D. C, 8 de enero de 1960 -D1riel 

0 e L ., L de ~ste dcmlc1 10 af'te ESl !:e! ... ¿ 

1 
¡0 ).l. y g A.. co 

de Ve¡D 'e año.<, par• e'i 1·nvento de· asco -: q:ie se pe.ne er. c.,r;.c 
~ !'e~petu:so compa .. ez:::::i, sc',c•tan:::!o 

nominado· 'CN PROCEDDIIEXTO DE c1m!En~o del ¡::úc:'i:o para 1os erec ¡--------------se me e ::s:tieocla patente de 1nvEn

de l9i>9.-DanlelCUcoL. ''. ¡Loqua 
se pone en C<'ncclmlento del p6bii
co para los efeet.os d~ ley.-Tr~. 
galpa, D. C., 28rie enero de 1960. 

ARGENTI:SA M. D& CHÁVBZ 

10 M. y 9 A 60. 

Denuncias Mineras 

El fr:¡frascrlt.(1, Secretario de Ei
tado en el Despaeho de Rfcul'!l{)I 
Nat:.ira·es, para lts fines I~ .. 
h~ce saber, que en etta fecha se 
ha. admitido la. éiguleote..aollc;itud-. 
· Se denuncia para adquirirla, uk
Z')Da m1nera.-S. P. -E-Ramo de 
R€c:;rsos 2S' '\t•:rales.- Yo, Fraz:;,-

PRODU lR ALCORIT.A:MO~.~A.s SCSTI- t)S de ley-Teg-ocigalp:', D. L'. 28 6 c1 01 y ~e orjene el correspcno1ente 
TUIDAS, del cual acompaiio el recti de enero de 1960 regi::.tr->, de un p ·ocea1mJenoo es-
ficadode regJstro 1ebldaa:ente Jega. ARGENTINA M. DE CHÁVEZ p~elal denorñ1nado: SISTEMA Prxo-
lfzado y descripciones p)r duplica 10 M y 9 A. 6) CJNCRETO PARA CONSTRVCC ÓN DE 
do, no presentando dibujos por tr.a- üt.SAS Ditho sistema consiste eo 
tarse de un si:Dp'e pr~dlmhnto un ptrfeccionamtent.o del prc..ced:-
de preparación. Le sopllco declarar L'l trfra.E:crita. Jefe de la. Sección 1 mfento usual de edificación, por 
Incorporada dicha patents, darle el de Pdtentes y Mareas de Fátr ci, meiio del cual se logra un p€s, 
trámite de ley, Y en su oportoni· dependiente de Ja Seeretaií l de más ligero de Jos e I eme n tos 
dad, maniar devolverme un EJ~m- Economía y Hacienda, hace saber: de e nstrucclóo, u~ando una mez 
plar de la desc.ripclóo, con la eons- que con fech\ 12 de diciembre dei cla de cemento, arena, gravilla, 
_tanci& de ley. Ptesento el Poder ,.fio reciéa- P~Sldo, se admitió agua y aserrín de madera., en pro 
¡parl. que se razone en lo condoeeo- a solic1tu1 que dice: ''Patente de p:ir~lones var!ab'es de conformidad 
¡te Y se me devLelv1.-Tegucfgalp1 Invención -S fi)r Min's~ro ae E-~o- con las característ i ·as de cad.& cons
~D O, 4 de enero de 1960-Danlel 
i nomia y Hac1enda.-Ea repr(sen- trucclón; asl mismo se reduce el 
~.iSCO L '' Lo que se pone en e' tación de Sh::d ln1iernat1ona.,e R~- co1to de ed1fica:ión y 1nanten1 
moclmientJ del iá:Jl!co pira lós ,ea~ch M'atsch;i.pplJ N. v, domi- miento 'de casas por la ut1Jización 
j8ftct.os de ley.-Teguctgalpa, D C., e1 !ida En SO, Carel van Byland de los n:.étodos de producción en 
:28 de ener<> de 19S?. &laao, La Ha5a 1 Pa.fses Bajos, vengo serie par21 la !abrieacJón de las 

ARGE'N"l'INA M. DE CRÁYEZ 

10 M. J 9A. 60. 

a. pe11r se !lrva C'Oncederte patent"', secticnes pr!Jl ::'pat<s Acon::pafi 
Por un pe1 iodo de veinte aTI~s, par& 1os tJemplares, en I .:1.pel Sfl!ado d~ 
el invento denominado: TANQUERO primera clase, de la descripción 
APROPIADO PARA EL TRA:SSE'ORTE detallada del sistema PINOCONCR!t
DE G.&Sl!.S LICUADOS, cei cual aCüDJ- TO, así como dos eJempl&res .de l<* 
pafio oeserlpe1( n~q y 6ibu1os pe• dlbrij-:-s C('r·e(p ~~d!entfS. E! po 
dup.teado. reclamar:d> como de su todo lo expuesto que, y con base 
e:z: .. Ju,.tva pro~ieiad lo CJDtenido en en los artfcoios 19, 29, 49. 14, y 18 
los p:ifgos d-e reiv1odicaciones que y demás aplicables de la Ley de 
t&mt.iéa ae ad¡untan por duplicado. Patentes de Invención, a esa Oft
Preserito el peder para. que &era- c;.na. pldO. Adai.it.ir .la. presente so 
zone Y se me devuelva; y, en su licitud con los documentos acom
op::irt~n·daj, su~l1co c.:nceder ia. pañados, darle el trámite 'ega: cc
patent) que so'ic.tf', mandando de- rreapoodlente, y, en defioltiva, ex
Tolver un ejemp'a.: Ce !a deserlo- tende!' a n:l f&vor ;,."-ente d<-

c seo Gá! vez Ne son~ mayor efe edad: 
casado, Jr:g¿n1ero c1e Min&S y de 
este rec1cdano, ccn el debido res. _ 
peto compar1 zco de·~are1a11do una. 
zona mirera de 2(0 hectáreas de 
superficie para adquirirla y .explr.. 
tar a en gran esc:ala, -congfene 
oro y otros ll. ioera'e'1, denomin&· 

La. JI'frascrita, J~fe Ce •a. Secc ór da cTeresa Bonita>, ubicada sob"e 
de Pa.tf:ntes y lflarcas de Fábrica el Bí::> Guayap"', en jurtsdicci6o 
dependiente de la Secretaria rtf mun·clpal de Guayapt>. departa
Economía Y Hacienda, hace sater: mento de Olancho, eu terrtDOI 
que con techa 24 de diciembre del que se supone son t'Jtdates J ~n 
afio rec•én pasado, se admitió la parte -partlculaie;; al pract~ 
solicitud que dlce: 'Patente de In- las medidas se detErr1>ina1ántnc
tenc1óa -Sefior Mlr.lstro de Eco lamente. Esta. zona com- r z~1á.en 
no mía. y Hac:end!. - En representt-¡ el punto de terminació.o dd la ZOB&,... 

ción de Standard Brands Iocorpo- !l.llnl'ra Petia Bon t~. que rri etf.a 
rate 1, domi.::iliada. en 625 Ma.dlson misma t cha ceour.ciC', ~guas abtio~ 
Avenue, ciudad de New York 22, oo'!' una extets'ÓD de I.OOJ metros 
Estado de N ew York, Estados Uni- de largo, l ooo metros a cada-mar
dos de América, vengo a pedirle. gendeJ río, tomaudo comopo~tode 
se sirva concederle patente, por paiti.:la el centro del mtsm-o tkt::-
uo periodo de veinte aiios, pa.ra el Teguclgaip~. D c .. so de juLio !!8 
in•et to denooo11tado: NUEVOS PRO- 195.9-Franclsco G.tivez ~elle&~ -
DOCTOS ACTIVOS DE LEVA.DURA. SE- -Tt guc gal¡:¡a, D. f., 2 ae jultG tfe 
CA Y l'ROCEDllflENTOS PARA PRO- !CE9. 

La iLfrascrita, Jefe de la SECJlón 
ne Patentes y Marcas de Fát "'le21, 
,Pepend!eo-ge de la- Secretaria de 
,-Bconomfa y Hacienda, hsce S!.b;r: 
.~ue coo. tecba. 8 de enero del aílo en 
~reo, se admitió la solicitud que 
~dice: "Pate:it~ a~ !!!.ver:.c1c.o.
J!ellor Ministro de Eeonomi, y Ha
e t~nda.-En representac!ón de 
¡Rolla-Boye& Llmised, O)lllpafila 

~rlliufo1, <km eu'a 1a , n Nfg!:!tln-

Dl"'C!!t LOS !!ISYO~. Cel CLal acom· 
p,.i.fi.o deser1pclones y re1v1nd1cae10 
nes. por dupllcado, no-presentando 
dtbu3os por tratarse de un simple 
procedlmlenliO de preparaeión; re 
ciaa:ar.do ccmoae su ex l..!s1va pre 
piedad lo tontenido en los plieKos 
de reivindicaclon(s. Pres<'nto e 
poder par& que se ra2.0ne y se me 
devuelva; y_ en su oportuntdaa, 
a.upi1co conceder ia patente que so
iic1to, mandando devolver un e1em
_p,ar de la. descripcióo. y relv1nd.1ca
clones, con Ja constancia de lEi.
Te¡;c.:.cigalpa,_D C., .24 de C.!c~eJ:I:bre 

l:IIGCEL LARDIZÁBAL GAL!~ 

!OM. W 

E ir:frascr1to, Secretarlo 'lle• 
- r ta.do eo. el Despacho de B'Jt$__ · 

~atondes, para les fines JfgaleS 
hacesaber,queenest&.f&b w• 

Mll1Srt admitido I& slguteate !ª -

·se denuncia para a:iqwdra.. ~> 
zona. mioera.-S. P. E.-~,!/ 
.RecurS03 Ná.Lura.le.:.-Ye~ 
ciscoGálvez Ntlson. mayor. ae 
casl(!(. le ger.i::ro de .Miua5 y 
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LA GACETA _ REPUBLICA DE HONDURAS. -_TEGUCIGALPA, D. C .. 10 _!)E MARZO DE 196C 
' --- - - - --- ~ • 1 d l isma esquin.1 So:· 

-----~ \ ~ d. Lim&s l·aiao Tomé Fé 1 el afio de l!H~. sio otros poseedores Orienta, e a m hacia. el Oeste, 
_.::::::=-- -• .. n·tlc ~e~-! r!~ - T.:;:.:.:;~¡;JJ;, D C, Ju de 1u· 1 prEs& e l ortu pro lndi 'l"iio. Para comprobar los te; de este 1umbc, - centime
-~ ·;eeui0ario. con c.c~i:~do un& nlo de 1~39 -Francisco Gálve.t Nel- telra, ~1o~:;i~:~dasc~ne1 ~el;a de txtre:r.os de su .solicitud, propcne nn metro setentAt1' ~~~el Noroes-

peto eomparezco~e~~ctárells, pJ.r& son -Teguclgal pa, L. C 2 de \t~~:~~ Porte gal vemro a pedirle¡ la i.oformac1óo suma.ria de Jos tes- tros; de este pa;os no1eot& Y sets 
'f.Oll& mtuera ~e !etaria. en gr•n es- Julio de 1~5-J el. reg,lstro de Ja.' marca de f.ibrJca, tigoa. sellares Jua.n Jesé Carranza, ~~t~~~~~os n:.~eodo estas dos ñ·tl· 
akairlrl• Y ee!ro y e.tras mlner&lfs MICit:EL L.AnD!ZÁEA:. GALI!\'W tasclita en dicha. nación, con el soitero, José Salvador Y Ma.1c,;, Tu· mas med.1~ al lado Norte del so--
-11_,.contieD cGlorii i>ontta,., sita Iú }.J 60 n'6.mero 101513, el 18 de d!~i.embre ito Va.lle, cua.dor, miyor~ deb~dad, Lar el c.ial tiene por este rumbo 
aenamtn•:~o Go~yape, )U"i.§G.lcción • • de 1939, renovada por diez años, a labradores, p:op~e;a.ri1cs e ~~~ un~ línea. irregular, y trece metros', 
e(lbr~! .... , I de Gua)aP8. aeparta· ccntar del 18 Ce diciembre de 1959, rafceds Y veclllnota• et m Ssm~ ~u~cta setenta Y dos eentí:netrOS1 .por el 
m:UPW'-t'- ancho eo t3rrencs que El infrascrito, Secretarlo de Es- para distinguir· limas Y raspas g&· pi-O e la so cJ n e. 3 ~ l rumbo Occldenta.I; haciendo todo, 
~deeO~n tJtd.alel, Y en parte tado en el Despacho de Recursos ra.otitadas; con~lstente en la. figura pub¡!Jcalcló~3d: :~f~~~d~dc~~i~ :_ un tctal de clento cchentaY siete 
se ¡upon al ura:ttcarae la me- Naturales, p&ra los naea legales, de un cuello de camlaa. para caba· ¡ Art cu o ' J 1960 . metros cuadra:ios Y cuz.renta Y un 
tJ'.'f'Illfl~r~mfc-ará.o pro¡.il&mente hace saber que en esta fecha se ha Uero, deba.Jo del cual se leen las pa. Ocote¡:eque.;; de marzo e . 'tent\m.etros e u a a: r a :los "'E'1 e~ 
dtd'V: de eomenzará en el punto adn.itldo la. ~lgulente s'llctc.ud: "3e la.bra.s: , '.f vmé F l:tel r.l Portug~ '', \ zo.::...i c .... r:::..GII~LLA, solar de referencia hay uoa casa de 
JstA zona. 'ó de la I.On& mlno:.ra de.nuncia pa.ra. a::.qllir1rla, uoa zona ¡ Se.creta.ria. piedra en mal fstado, limitando 
-de term~~: cue en (Sta n:.1)ma xinera.~S. P. E.-Ramo de R~cur· l Q todo así: Al Norte, propiedad de. 
Te~es& Bon efe· aguas abaJO, por ses Naturales - Yo. E'ranci~;o Gd.l· \ ¡ 1o M., 9 A. 3- u Y. 

60
· Ingeniero Ejuardo A Andino: a. 

{~cha deDU~n de 1 OwO metros de vez Nel~on, mayor dd edad, cas .. cto, \ Sur, mediando l& ca.lle qe La Leona, 
an:a ext:eD& tros a cada margen Io~en1ero de Minas y de este ve· '¡ REMATES casa de J esds FloreE"; &l Este, pro. 
Ja.nto. l·~=do como pt...nto de cir.G.a.r!o, con el deb dJ resp~to eom.1 • _ p\~dad de\ m\smo lr.gtn\e10 A.nQ\. 
del río, 

1 
ctntro del mJsmo 11J.- par€ZOO denunclaado una zona mi , \ El h:;frascrito, Secreta.110 del Juz no; y, al oest.e, solar de Os~r 

¡iá.rUda e D C 33 de ]Unlo de neta. de 200 hectáreas de superficie, T:O M E gado de Letras 19 de lo Ci"Vil, del Clámer· Inscrito a favor del senor 
~i;g-JtCiR:alP3: ~ G~lvez Ne,son · - p1ra. adqu11Jrla y explotarla en gran f!ETE J RA / áepaltamento Francisco Morazán, Eduardo A. AndinO bajo eloñmero 
1959.Jran.lsD e 2 de iallo de O!C•la, CJDtlene oro yctrosmice· PORTUGAL &l ptlbllCO en goner•l y para Jos 317 • lo• !ólio• del360al361,del 
ttegoclg&lp&, · " ra les denominada: •·M-argar1ta efectos de ley, h&oesabet: que en 'To~o 60del Reg.strodela Prople~ 
}959. Bon1r.a· 1

, sita sJbre el RíoGuayape, Y la cu&l se aplica a los articules y Ja audiencia del día miércoles _vein- dad de este depa.~tamenton. "bJ 
MIG'(;EL LAJW1Z1BAL GALINDO 1urlsduxión munlci;.a: de Gaayo.¡.e, caj&s: Y empaques que loscootleoea, M.trái de m&m> próximo, dfl CO· Ot.t~ aolt..r: s.itua.dc en_~l WI.i~Ge 

departamento de o:ancl:.o, eo te- gr&bá.ndola., impiinnéndala.., por me.- rrtente afio, a. las dos de l& tia.lde, L& Pejrera d~e esta c:uGaa, que J:!l·· 
1Q.M. 6J. - rreD{~ que i.e su~ne son ,e¡ldaLes dio de etfqueta.'J que se 'es adh!eren se rematai:á en púL1hc~ sJ.ba&ta, el d'e Por el N.orte, ca.J;orce varas 1 

ecretario de Es y en parte particulares· a. pract:. Y en co&lqufera otra forma apro-1 sJgJJlente inmueble: U na casa de una tercia; Por el la.do ~nr, vein-
El J.el~rlto. 8 ho de Becarse.& ca.rse las med1d&li se determinarán l pJa.da. en el comercio. Presento el dos pisos, de es~uina, oonstrucclón tidós va.ru y media.~ por, e. Orlen.ti€: 

..tt.do en -e, Desp&e fines Je a.les ha- propia.mente. Esta. zona comenza-\ poder para que se razone eo lo con-¡ de DledrA, ladri1lo, Y m.dera, cons- treinta y cinco 'V&IlS 'J una terc1a, 
N~ para Jos ta f ~ se ha ra en e:. punto de te•n::ilnó...,1óu de ia \ duc.ente los demás doeument-0s de t&ndo el primer piso de des piezas 1 por el Poniente, treinta Y sel! 
ea- ~r, que en es so~~1tªua· •·Se zo.Ja m1Jera Paula. BJn!ta, que en ley Y el 'cllsé.-TEgucigalpa, D. c.,\ Y el segundo d~ sel.s; en este se· va.ras Y med.1.a.; cer~o-~oo.:13'a.der:a.~ 
4dmlttlio la. 6ig1llente ssta. fec.h 1 denuüclo a¡uas aba30 19 . de l"'" D·n•el C•·"~" 1 gundo p1so tien~ dos CCic1nas, dos \de!i.l ·v a.e ~te soi&I .;.J.a; unA ca.sa. adqnirJri'I' un& zona - ' ' 1 ae ea.ero .:ivv. - o.u.<. ~ r _ ~ . • , , bier-
Q_epQD:m& r;>ar¡¡ R ' d R"'· por un& i:xtei:sion de l.{..C0 met1os L ,, r-0 e ·•e sQ p"re tn conocl· ¡ bal!Oll, dos serv11:.io~ sanu.ar1os. cc.n de baha.reque, enlajru~aua, CJ.. 
]!i1n~1a.-S. p 'E,-1-.~~moFra:eJs~o de largo, ! 000 ~~t!'VS ~ c.ada mar. m.ient~ ael~útl1 ... co ;~ra los tfectos instalación de luz Y agua. potab.e; t.a con t.eJ:r.s, o.e seis taras de la~gc 
«il'80S Naturales - ' d ~en ael rfo, tomando como punto d le T.::guei aJpa D C 19 de pisos de ladrillo de cemenLo, cu- por e.neo de a.nene, Y una. coe n& 
-Oákei. Nelson, may~r de eJ~e' e~~~ d~ partida ei cen!ro d-al :io.-Te- e:eroyd--; 19~0 g . . . bier~a óe teJ&S, cielos mach1hem.b1a- '\di;, igua.1 construcc100, que m1ds. 
iidO, :inge~Jero de ..._!nas Y guc1galpa D. e' 30 de JLlnio de , des; toJa.s sus paredes son propias, cinco varas en cuadro, más un cc-
veéind&fi<>, cx.n el debido ri:!D~~ 19:.s•.-I-'rancisco Gáh··ez NeiSJD .- .AP~GE...\"'I'lNA M. DE CliAVEZ dicha. casa se eocueot1a. ubicada e.J rreior de tres va.ru de--a.nch~, :ai:. 
compar~zoo dE:~ULé ando~par a. Tegucigalpa, D. C 2 de :ulio de y ) \un soiar, sito en el t·z.r110 Buenos: serv1c10 de agua; lur.itanjo• a. ~O!· 
qujriria Y exp~c.tarla en gran es· 19V'::l. 10 Y 21 • 6 . Aires. de esta ciudad, que es parte te con ~as de S1meóo Lorenzan& 
-Qla, una. :ZOU1 minera. de '200 ~hec- del lote N9 89, del bleque marcado y 'Enrique .B. C'..c1é& al sur, ~11' 
ta.reas. de super!:Jc'-e, que cc.nu1ene MIGt:EL LA.lill!Z.i.B.!:. c:.!.LL'-.OO-. Título Supletorio eon la !eLra "E1·, ae 1a 1otifi.cacJon ~olar de !a señora Olaya Bar:egas. 
-OJO y ot.ros minerales, denominada 10 M fO ver1ficada por el Iogenlero Magín despaés de Eugenia. Reyes Y ahor1o 
~Lnpe }scn1ta>, s:ti sobre tl Río El infrascrito, Secretario del Juz. L&r:zs, ta cu&! mide y lim.itiil: al del sefior Anatno, al JLstiB, casa Y 
G.aa.Jape. jurisdicción munfeipal de gado de L_etr&s de este departamen· \Norte, doce me~ros cmcuenta cen· sol.&r da los herederos de M11L11et 
Gu&Ja-pe, rttpar~aooentodeOlancbo, El In~ra.sc?'Itc, Secretario de Es· oo, al pub 11 e o hace saber· que Lime1iros, con lote de la le\.ta "Ml), M-ielence Paz;_ y a.1 .l:'c.clente, cor. 
e-&erceuOb 4ue se supone son eJi- tado en. el Despacho de RectUsos eate Juzgado, se ha. presentado Ja calle de por medio; al sur con la. pr&pledades del tina.do senor UcJés; 
im!S .Y en pa.rte particu1a.1e:o;.. -~l Natura.tes para los fines !o:ga!e!, señora. .Jua.na Chaco a v. de Peiia, 1 oc.ra porción ael solar .N9 89de1& tnscrUio dicho mmueble a favor de; 
.~ la medtda ~e dett1· h&ee &<1.Ler que en est& fecha se ha mayor de edad, de oficios doméstf. Letra ''E", con djeeinueve metrcs senor Eduardo A And!DO con e~ 
mtmrán enetamente. Esta zona admitido la s1gaiente 'SOllei.tud ,.Se ces bondureiia, vecina del munl· velnt.e ceotfmetros., a.l Oeste1 q11Jn· 1número169, folios 12í y 128 del Tc
~rá en el puntJ d! termi- denuoc!a para adquirirla. una zol.i& c!pio de Santa Fé, en este dep1rta- \ce n:etros con el Jote ntimero dte- mo Je del Registro de ;a, Propiedad, 
nación de la zona mi~era Gloria :J:!Jnera..-S.P. E.-R&mo de .&eeur. tnento, eo sn earáeter de represen· 1I ctocho de '1a letra ''B''. calle de pcr de este depa.rtamento., - e} O;;;rt;. 
~ que eo esta. misma fecha. ses Na.tu?'aies.-1~0. E'ranclSCO Gál· tante lPgal d~ sus hl;os menores de meüic: y al Kste, c&liOree metros¡ solar situado en eJ ba.rr10 de La Pe
denaoei(), agau &ba;o, por una ex- vez !\elson, mayor de edad ea!&do, edal, ~aria Elv1a, Lorenw, Fra.n· \treinta centim.etros, cJn Jotes nú· drera áe esta ciudad, que mide 
telhión de 1000 IDetros de largo, lnb~a1ero ó.e Minas y de es~ ve. c:isca, Carlos, Rosa Emérita, Rcque, meros uno y dos ae Ja. letra "M". veintiuna varas y n:.ea1a de largc, 
r-OOOJnetros a cada. margen del ria, ciad ario. con el debido :espeto com. Laura y )1arfa Loret·O Pefia Chacón,\ Dicho iomuec•e se encuentra ins- por aiecisiete varas tres cuartas -de 
~~º-como puotJ ?e partida el oarezr ~enutJclando :.:na. ¿cna. mi· solfc.'ta~do titulo supletorio de dos\ crito baJO el N9 122, faltos 177 y ancho, en el que está coostrnldo¡ 
eent:ro del mismo r10 - 'IegL.ci- ~era de 2;0 ~.ectáre~s de ~ .. per.fic1e, Jotes de ttrreno que se descr1ben l'l~, del Toa:o 144, at!J Registro de una cz.sa de b1hareque, eot~J&:ia, 
{.trpa, I:. c .. , SO de_JuL1lo ?e 1959.- para adquirirla y Exp\ot.arla en gran así. a) Un lote de terreno como 1 Ja Propiedid, de este C::epartamen- compuest& de una pieza en forma 
'Ft&BelSOO Gá!vez 2\elson' -Tegu- e,¡eala, C..)Dtiene oro y otros mine- de Ciez n:1nzanas de extens1on, si- tiO. .tl tnmuel':He descr\to se rema- de medJa.gua, de sels varas de tren·· 
dga.1pa. D C .. 2 de Julio de 1959, r~'es. deñomlnada: "C.atalto& Bo- i:uado en la. montaña. I!:.l MoJODal, &ará para con su producto b~r Ge, par cinco varas quince pulgad~ 

,lit.Gu!L LABDIZ-.iBAL GA..LJ..~DO nii.a.' s.ta en jur1sd1cc1ón de Gaa- JUrlsdieción de Sa.ota Fé, en este efectiva cantidad de lemptras que de ancho, con uIJa cocina en !.
yape, aobre el Río Guayape, depar- departamento, con tres :anquftas et Sr Ale1andro Ríes Va1Je, es en misma forma, de cuatro varas ec:: 

leM. 60· tamento de o.ancho. en terrones de media manzana cada una Y una deberle •l Sr. René Sempé Ji:~ué cuadro, y un cu&rtito de cuarirt. 
qaé se supone son eJ1daies y en par· eas& de bab.&requei, techo de teJa, valorado per1cia1mente en J& c1nti· varas de ia1go, por tras de a..ocbC', 

,~ infmscri60.,, Secretario lle Ea- te particulares, al i.ro.ctl::..arse la eere&do de alambre Y madera Y' dad oe qa1nce mil Jempiras Se JJmlLando todo el inmueble ;&Bi: &t 
~o en el DdSp&eho de Recur&O!li medida. !e deter::x;:lnaráo propia.- cerco natural, cuyos lfmites son:\ &dvirte q_ue por ~er ptime'ta. 11.Cl.~ Nortie, con soJar donado por doña 
Natnra.Jes, para los Íllles lfgc&ies, mente. Esta zona CO!I.~ct.a.r~ en A} Norte. República de Guatemala, efón, no se admitirán posturas que Olay& .Banegas a su hi~o Rafae! M. 

·tace'sa.ber 1 q_o:e e.n eilia fecha se ha. 9t punto de te1minaclón de Ja zona Río Frío de por mecllo; al Sur Y oo cubran las dos tercera.a parLes Banega.s ahora del sel:ior Andinc; 
~~tido 1& s1gu1::!nte soI1c11iud. minera Marg~rita Bonita, que en Poniente terreno de la suces:ón de de! avalúo.-Teguelgalpa; D, C, l: al sur, c'on casa de -FrancisOa .Sev1· 
r~_.-_llDCJ& Par& &dqcfrirJa, una esta. mis.a:.& fecha denuncio, agaas Juan Pacheco y Ramón F1nedo; de febrero de 1960. JI& de Midence, calle de por medio, 
:.-~ :miner&.-S. P. E -Ramo de abaJJ, par un& ex~ension de 1.000 y al Oriente, terreno de la sucesión JOSÉ ARECIO Ü(.,ROA OsORTO, a! Oriente. ccn casa de ~es berederc.i 
~ j)¡t;urates.-Yo, .t.'nncis- i:netros de largo. 1000 metros a de Carlos C1rranZá; b) otro lote ::ir~o. d!! Miguel .M1dence P:.z· y, al Pc.-
oif"Gáivez NeJson, ma)or ae edad, c1da. margen del rfc\ tomando como ie ter·eno de tres manzanas de ex·\ , ~ bú niente, con propiedad de don En 
~ 1ogeniero de Minas y ae punt.o cie partid& el cel!tro del mis te:nslón más o ir.enes, si.tua.do err-el lJel .>..) :b. al lb M.. · , rique B. t:"cit~~, tnmuebie 1nscr1 r.(,,O 

ti'8. t~no, con ei debido res. :no rio.--'Ieguc1101pa, D. C., 30 de mismo lugar del anterior. eer('!do ---- -- 1 a favor del sefior Eduardo A An-
~,CWlparezeo aenunc1a.ndo una 1unlo de 1959-Franc!sco Gá!vez de piedra Y a'ambre. manzana Y El 1:::.frascnto S(c:eta?1octe: Ju.z ; dino con el número 515, follo <St~ 
-~ Infller& de 2ü0 hecGáreas de Nelson1 '.--Teguc1ga.Jpa, D. c., 2 de media. cu!tfvad! de café Y f! .:!r.e:;s, gado l-'rizero ae Letras ae lo C1v1l, \del Tomo 43 del Registro de la Pre
~para &dqulrir!a y explc· Jc.10 ce::::._• qae !imlta. &1 Nortei con terrencs ael depa.rnamento de Francisco M.o- piedad, de este departamento". '"d} 
~!ia en gcan escala, contiene oro MrGt:EL LARDIZÚ.U. G·AJ .. L"i'OO. de Manuel Gnevara Y saceslón de .razán, &l público e.a general y para Gn&. cas& ubicada en el b$.l'rio del, 
l Giros !clnetales, denominada: carlo3 Carranza: al Sur Y OrfeDtt", lOI efectos de le:y, ha.ce über: que La. Pedrera de esta c1nd&d, oomJ 
'Paula. Bonita", ubicada sobre ei to M. e.o. con terreno de B&món Pena: Y al eo la andtencfa del d'{a sti.bad.; 2 :.e ¡; ... es.ta de dos p1ezu, paredfs d« 
!tío~a.a.yti.pe. )urisd.icclon de G111r Poniente eon prop!edR~ de °V:' tor abr11 <leJ corriente año, a las nueve piedra y Jodo, cubierta COD teJ~1• 
~~&amento de Olancho en Manuel Pa.cheeo; los terrenos Qes- de la mañana y en e! local que uaa ~e d!ch&s p1e2.1.s ¡¡;¡.,de OCDO 

~oi que se supone son eJ1da.lee, Registro de Ma.rGas crlt;cs, Ics hubferon por herencla ocupa est.e Despa.cbo, se rematarán varas de largo par cuatro v&QS,tre& 
·~,..,_~ p&n1cu1are1: a! prac~1- - tetestada de su padre 1e!1timo, Lo· en pública aub&sta los inmuebles p-:.\:a:!as -3.e al'.'.<.r ", Y ~t:a _,pieza. 
"'*8e l~ tnedida se de6erm1narán La iotra.scrtt&1 Jefe de la Sección reozo Pefia, quien Jos a.~quirló var 1 _¡~e se ~t.s..,¡l.:Je.ú. de 1a. manera 81·\mtde ocho var&s de largo porco.a-
qk P te ., Esh zona eomenza- ie Patentea Y Mareas ~~ Fibr!e& ce.::.:.;,.:-.:. qi..e bu:o eD accumentiOS_\gn.ientie: "a.) Uo. .solar &it.Dado en tro 1e ane~o. c:n st. e:>r:respcnG.fe!::~ 
~:ti P®to de term1nac:cr.. r..e ¡& iepeoa1ttote ae la ~retarf& ae~ privados.. & Francl.sOJ F1.eheW, Cl , 8; barde de La. Pej,.::era. ae e.sQ c1u· 1 te cocina; todo en un aolar de.for~ 
-"'~-lmoat& Lu.pe,·bonilia, que en ~nom\g_ Y_ H~iend~. :c.ace. sabe_r~ p~iano López. :Sareisa Perez. B.& j d&d, que mtde qalr!ce metros seteD· .Ia. :·:e;t _ a 1', ~e. ::::z. :e:;e.o d.edi...· 
~~ denunc10 aguas :¡!.le ZCil .:ocL.a .J.d de e.aero ael an món' P1irada. Tomás Y Sebastiáa. 

1 
~3 y s'ete et r1 X:etr:JS ::e !rei;.t¿ ¡:;vr L · - v 

0 
m roa 

,
0

i p0.c una.. extensión de 1.000 en ~rso s~ admJt~ó ~~"' ~?u~;t~ Pe ;-;_g y !,1n estsS.c e~ :.;. .... .e:a.,l el rumbo sur: once metros setent& \ .cirse ciento tretnt~ • ocb et 
... - U l!i. lía~o: l.tOO !!:etr:Js & caaa. '-!-e -: 1e~ Regts.t!'... ....... 7.a. .... a • I p&cl:fioa y --no interrum~1d&, ~- ~ ci!!~tJ cent:'..:::.e~:~s p:;: e. : _:i:. .,,.:., c .. ~:ra'.!o:s, q--...e ei ..1,.05en,ero Andl· 
~ge~:~lla,-¡qm•pdo--com.opun- .Seftor Mtntstro de Econcm.a, Y I_Ia s~tn :'.'l.e. :es !e:reI:c.S 3.esc.~.tc!i .... ~!, ... e • 
.i'!Jli*!"*10a.-e.1 centro d-e! !!:.ís:r.~. -:~e:.:.a. -~:. :ep:esenti:.:..!:. :::.e En:· 
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LA GACEI'A REPUBLICA DE HONDURAf\. 
TEGUCIGALPA, D. C., 10 DE MARZO DE 1960 

8 
J \:oc.-.~ q;;;::, ~:Jpa. ci;t~ J~7.gad,A ;;; ~;";;;;:,es e::: deber a· B 

"~ per:I:uté ecn el scüor Osta? CONVOCATORIA remataráenpdbllc• subastaelln- piedad, S A", 
1

Se~a."l•Pro. 
CJá.mer; este Inmueble limita: al mueble que se describe de la mane- no se admitirán Posturas lte CIUe 
Norte, con 10Iar que fué de Gerv&- POLICLINICA SAMPEDRANA, S. A. ra. siguiente Lote de solar sito eo cubra.n las dos tercerasP& que Do 
el& Góm.ez, después de MóDico del la ciuaad ae Comayaguela, de este avaló.o, el que foédet.PJ'Jn~del 
mJamo apslHdo y de dona Ana..&. Ls AdmJnistraC'l6a de esta Sociedad, por este medio con- Dtst;rito Central, el cual mide y común acuerdo de 1u----.aoae 
v. de Uclés; al Sur, solar de Marg&- voca a los soclós a t1na Asamblea General Ordinaria, que limita: al Norte, nueve metros, con cantfdad de siete m~-t:a fa 
rita CárdeDas, y de los herederos tendrá Jngar en esta ciudad, en el edificio de la Policlínica calle que conduce a.l Country Club, por ser esta primeta. ltoltaer~has, 
de Olaya Banegu; :il Este, solar Sampedrana, S. A·~ el dfa lunes 28 de marzo de Ig6o\ s. las a.\ Sur, c\nco met.tOS, cuattn.ta ten· Tegudg~l"P1t., D. C., 7 de~-
que. tué de Ba.ldómero Lanza, Ces. 

4 
.• oo p. m. En caso de no haber qn6rum, se hace por ta pre- tfmetros, con propted&d de Isabel 1960. _ de 

pués de los herederos de la misma Lafnez di! Weltnauer; al O.:!ste, diez J -
senora Banegu, ahora del seftor sente Segunda Convccatoria para el día martes 29 de marzo Y nueve metros, cincuenta centf· osx A:&1tc10 Oc:e:oA Oaoitrc.. 
Andino; y, a.I Oeste¡ con casa que de 1~6o, a la misma hora y en el mismo local, de conformidad metr<>1,eon propfe:lad del Licencia- Srto. 
fné de Juliana Cbávez, después del con lo dispuesto por el Art. 181 del Código de Comercio. S1' do don Manuel S. López; Y al Este Del 10 M. al !9 A. 60. 
seftor Eduardo A. Andino y ahora. tratarán los siguientes asuntos: _,, diez y ocho metros, setenta Y clneo 
de don Osear Clámer; tal inmueble oentfmetrOf, con propiedad de la 
ae encuentra Inscrito a tavor d'1 1. -Lectttra del Informe y Balance General. senora Isabel Lainez de Weitnauer. 
18f(or Eduardo A. Andino oon el 2 • -Nombramiento de los Administradores Y Comisarios. El lolie de aolar descrito y deUmlta-
número 174, fel101 180 y 181, del 

3
• -Aprobación de las medidas que se juzguen oportunas para do, tiene una extensión superficial 

Tomo 40 del Registro de la Propl•· el me¡· or desarrollo de las actividades de la Sociedad. de ciento treinta y siete metros 
dad. de este departamento". Estos cuadrados y aeteota y seis centé.si· 
tnmueb1es están valoradoa en la. I.,os accionjstas que no puedan asistir podrán hacerse re- mes de metro cuadrado. En el so. 
cantid&d de doscientos dleclnueve presentar por Carta-Poder debidamente reqa.lsitada. -San lar antes mencionado, se encuentra 
mil qulenlentos tutnta y Ves lem. 6o construida una casa. de construc Pedro Sula, 5 de marzo de 19 . plru (Lps. 219.533.00). Loslnmue. alón moderna, de ladrillo y piedra, 
bles en mención serán rem&tadOI, 10 M. 6o. de ao pfso

1
ea baeo estado; cercada 

para. con su producto hacer e1ec-\ ~~~~~~!!!-~~~~~~~~"'!'"'!'~~~~~~~~~~11eon piedra en parte~ y en o~ra. par· 
ttvo el pago de cantidad de 1emp1. J;e con alambre; consta dicha. casa 
ras que el senor Eduardo A. An- - O EN RAL DE HONDURAS Je s&la, comedor, cociDa, aes dor 
dino, es en deberle a la sel!ora En- BANC e T m!torlos y demás servicios. El )n-
rlqueta Glr6n viuda de Lázaros. COfiZ,&.CION OJl'IClAL DE MONEDAS EXTRªNiJEBAS mueble antes descrito, se eocuen-
se advierte que par &ratarse de PAB.& EL rEBBJTOBIO DE LA. BEPIJBLICA tra inscr1to el dominio a fuor de 
primera licttaclón, no se admitirán la ''Constructora Centroamericana. 

BILLETES GIBOS JION~ METALICA I" >8 posturas que no cubran las doe S. A.", bajo el N9 224, fo 1os :... 1 ; Compm venta Compra Venta Compn venta 
terceras partes del avalúo.-Tegu.. _ _ _ - - - - 282. del Tomo 138 del Regh.\ro de la._ 

Herencias -El Infrascrito, Seeret&rlo llOr 1eJ 
del Juzgado de Letras 8-al ael 
departamento de La Paz, a¡ P6li1lc:a 
en general y para los electos lega. 
lea hace oaber: que este JllZpdoaoo 
fecha echo de Julio del al!o ~ 
pasado, declaró a los senorea ll&ria 
Ellsa, Maria Isa.e '~LllJ!Ot 
Hernández herederos ab lateatuo.. 
de su difunto padre leglttmu;Leo. 
nardo López Hernálldez, J' 1e Jea 
concedió 11 posesión ef•••ha de 
dicha henmcla,sln perjuiclot1eoin. 
herederos de Igual o mejor llere
cho.-La Paz, 2 de marzo de ll60, 

li:LY ROOANA !tlsDiiií: 
clgalpa, D. C., 19 de febrero de Dólar ...............•• 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 Propiedad lDDlueb!e, de este depar- 10 M. 60_ 
1960. Colón Salvado- ta.mento, y se remacará para hacer 

S. P. L. 

JOSÉ ABECIO ÜCBOA O., reño •. ..... ...... 0.792 0.808 O.SO 0.808 0.784 0.~6 efectiva Ca.ntid&d de Lewpiras que 
Srio. Quetzal ........ ····· 1.98 2.02 2·00 2.02 1·96 2· dicba Constructora adeuda ai seiior 

Del 23 F. al 16 M. 60. COTIZAClON OFICIAL DE OTBAs MONEDAS i Joaquln Agullar Foodevtlla. Se 
EN EL MERCADO DE NEW YORK 1

1 
&dfierte que par tratarse de p:dme-

El infrascrito Secretario del Juz
gado PrJmero de Letras de lo C1viI 
del departamento Fra.nciseo M.cra. 
?.áD, al ,público en general y para. 
los- efectos de ley, hace saber: Que 1 
en Ja audiencia del día jueves trien- ' 
ta Y Y uno de marzo del corriente 
año, a las dos de la tarde y en e1 · 

Libra Esterhna . -······ ...... _ -· . - - .. 
Franco Belga .. ..... . . .. . ...... . ........ . 
Franco Francés . . .... .. .. . ....... . 
Franco Suizo ................. - .......•.• 
Marco ....................... -········· 
Florlo ....................................... . 
Corona Sueca ........................... . 
Peseta. . . . . . ...... . 
Peso Argentino .................................... . 
Peso Mexicano ............. ····~·· .......... . 

Dólares Lern.pL~ ra Jicitación no se admitirán pes· 
1 tur&s que no cubran las dos terce

ras: p&rtes de\ !."V~.ú.0 1 el que iue 
determinaao por el Perito nombra
do al e!eeto, en la canttda.d de Tre· 
ce M11 Lemp1ras.-Teguci5aipa, D. 

2 81312.5 
0.02 
o 00205 
02321 
0.2394 
0.2653 
0.1935 
0.0179 
0.0110 
0.08 

5 62625 '! 
0.04 
0.00410 1 

0.4642 
ü.4788 
0.5306 
0.3870 
0.0358 
0.0220 
016 

! O., 20 de febrero de 1960. 

i i' JOSÉ ARECIO OCHOA 0., 
1 Sno. a. a. e. 

Del 3 al 25 M., 60. 

1ceal que ocupa este Juzgado, se ¡' 

1cmatatan en pública subasta los 
,nmuebJea siguientes: a} Un lote 
de \er1eno en el sttio de Horcones, Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo d~ 1960. \ / 

departalnento de Olanehc, en el ALEJA.l\"DBO ARl\IIJO PO-"EDA. El infrascrito, Secretario delJuz-
Valle de Lepa.guare, en el punto - Jete del Departamento de C&nbios. gado de Letras 19 de lo Oivll, del 
llamado Los Tablones, que consta depart.amento de Francfsoo Mora-
de ciDcuenta Y una hectáreas. se. zan. al púb!ie-0 en general y para 
tent& Y seis áreas, c11&renta Y Biet.e Norte, dlecicicho grados, treinta madera da jabo 3ineeao y otras ela- los efectos de ley, hace• u.ber: que 
centiá?e&ss cnarenta Y siete cen .. minutos Oeste, quinientos tres de. ses, con sus respectivas granjas, se en la aucitencla del día. Jnnea, cu&

-t é 8 i mas, etrcanscritos con los eimetros. hasta lltgar al punto de b&n destronconado tren ta maazanas tro de abril próximo, del corriente 
rumbos Y distancias que a conti· p&ttids.. Inscrtto el dominio a. ta.- de t\etra, t&t:nblén hay aembr&dc.s ano, a. \u o.os O.e ~a. mroe J en el 
naaclón se expresa: se dió prtnci• vor de Ja Hacienda La. Estrella. caa&ro mil árboles de ea!é. Servirá local que ocupa este Juzgado, se 
pio m el mojón altuado ea la orilla s. de R. L., con el nómero 841, fo- de base pira el remate la suma de rematará en p ú b 11 e a subal1ia. eJ 
izquierda de la quebrada de .Enme-- llOS 455 y 456, de1 Tomo 69, del Re- L 2.300.00 para la parte protndfvjsa inmueble que se describe de lama· 
dio, ubicado al par del lugar donde gtstro de la Propiedad, del departa- de la finca La Estrella y L 11.210.00 nen siguiente: "Lot.e de terrenCi 
don Cayetano Acost& tiene actual- mento de Olancbo. b) Una. acción, para la parte en dominio pleno de número 'Ochents y Nueva", st· 
mente una huerta sembrada d fJ equ!valen!íe a ~res eaballerlas p ues la misa:ia .finea, valora &&1gL1&doa t.uado en Ja Lotiticación denom1n&
puto ar1il:ficial; desde ese pun'4l con cuartas de caballería moderoa, por ambas partes de com<m acaer- da ~·Barrio JardfD Las C-OlJna.s", de 
rumbo Norte, v ef n t~i ú n grados proindiv:lsas, en el sitio de $&n do en la escritura pública autori- esta ciudad, el cual mide Y hmttb. 
treinta Y un minutos Oeste, colin- Francisc.o de Lepagua.re\ el cual u.da. en esta. ciuda.d, el cuatro de ast! Al Norte. citorce m~tros cua· 

-1'.ia.ndo con el sitio de San Francisco tiene como linderos genera.les los si· mayo de 1956, por el Notarlo Sa- renta centfmetrc.s. con lote núme· 
de Lepaguare, aeisctentos ochenta guientes: Norte, montan:a. nacional mue! Da Cc.st& GÓmez, para coo su ro •Ciento D1ectocho''. de la mis
Y sela metros, lindando con serra- 1 sitio de Ulú&; al Sur, s1tio de Co- producto cancelar &í Banco Nacio- ma. Jot1fÍcación, calle de p0r Dledio; 
nía del Sitio de Horcones; Norte, yolea y Río Guayape; al Oecidente, nal de Fomento, cantidad de lem- aJ Sur, ocho me.tros veinte centi· 
treinta Y sets grados, tres minutos Rio Guayape y sitio del mismo piras, intereses y costas que el se- metros con lote námero '1ü1ncuen 
Es~ ciento ochenta metros; Sur, nombre; y al Oriente, sitio de Hor· iior John R. Ohle y la Compafif& titrés" de la propii lottti.eaclón, 
cincuenta Y tres grados veintiún eones~ y o1ira acción de dos caballe· Hacienda La Estrella, S. de&.. L.. calle de Por medio; al Este, vetn 

El infrascrito, Secretialio ~ J1m- _ 
gado de Letras del departamemoA.e 
o,otepeque, al pfihl!co en ¡..e,.¡ 
y pa.ra los efectos de ley, hace sa
ber: que este Juzgado con !echa 
treinta. O.e 0.iclembre del aiio préxi
rn.o pasado, de mil notecienliOSdB
cuenta y nueve, declaró a los ze.. 
ocres J o r g e A1bertc, José f,Jds. 
Carlos .Mi::ael, .Héctor Ma.noel 1 
Petrona. Portillo .A.gnllar, berede-
ros ab ioteitatode sudlfen'9(ildra 
1egft1mo, ce so Pontllo P~~ r 
les concedió.Ja posesión efectlq d& 
la herencia, repre&enU.dos poi llL 
madre legitima, Teresa de Jesúa
Agullar, sin perjuicio de .-... 
rederos de mejor derecbo.-Qooa.. 
peque, 4 lle marzo de aeo .. 

10 M. 60. 

ZOILA CÍ"ªCW!~' 
Sri&. 

' 

PARA MEJOR~ 
Haga IUS pu1*nerici. 

nes en el-~ cB'*' 

LA GACETA, y p1C1CQ1• 

mandar los ~m,Jeecf4 

sus avisol con toda#-- ---- . 
ridad. para evifill ...... 

minutos Este~ Cn&troeientoa Vein.. blé 1 df 1 be ñas modernas, tam n pro n v · es en de rJe. Se advierte que por fiic.ua.tro met.rQS cehenta. c.en.tíme-
'tt'1'és Dletros, cuatro deeimetroa; sa.s, en el sitio de San Antonio de iratarse de primera licitación, no !iros, con lote número "Ochenta y 
Sor, treinta Y ocho gradoa, treinta. Horcones, el cual tiene los linderos se admibirán posturas qae no cu- Ocho" de Ja tdentJda IotifiC&Ción; 
J ocho minutos Est;e, kescJentoa i tes 1 N t d ¡ generale1 siguen : & .i.: o r e, bran 1u dos terceras partes e os y ai Oeste, veintiocho metrcs cua· 
dos metros, nueve decfmetros; Sur, montana. naciona.I, a.1 Sur, sitio de avaltr.os.-Teguclgalpa, D. C., 25 de renta ceotime&ros con 1ote núa:ierp 
cuarenta 1 tres gr&dos, clncuenta i' Coyoies; al Oriente, sitio de El febrero de 1960, "Noventa" de dicha lotlfiaaclón; 
cuatro m1nu1iOS Este, cuatrccienb Junqu!Uo; y al Occidente, 1tttó de JOSÉ ABBCio Oc:e:oA OsoBTO, con una extensión superficial de 
cchentia 1 nueve metros, c1nco de.. Lepaguare. Se encuentra inacrlto caatroctentas cuarenta varas cua 
efme'rm; Sur, clncllellla 1 ocho el dominio a favor del aefior John Srlo. dradas con t!'€'nt!dós c::ntésio:as 
grados, tretnti& Y tres minutos Des.. R. Ohle~ con el número ~~!olio 81, Del 2. &l 24 M. 60. de ,..,n. cut.drada. \~32. vana). El 
t.e, OlfiCien'&oB vetn\lcióS melJOI; del Tomo 7°. del Beglstro de Ja 1000 antes descrito es una fracción 
Sor, etneuenta Y un grados, dieci- Propiedad, del departamento de Ei in!tucd1io, Secreário d.e.I Juz... del IoM tnscri&o a favor del senor 
ocllo millut.ts ~ste, ouatroolenlelt Olancho. Bu I& acción de - ca- gado de Letras 19 de Jo Civil. del OooMpnlón N61!ez, bajo el nl!merc 
ochenta me\JOS, al iDa1 de este baBe!fa!' y tres cuartes, en el altlo departamento de F11tnW&co Mota- "2i, folio de.I. 2f>t) al 200 de! Tomo 
tho, en nna dlsta<cia ée dcselent.o. de San Francisco de :r.e_.., • .... _, ... ~"-- _, S9del º-'•• ele!& Propiedad Io-

...ia -°" -col!nd& con el - de -. - ,.........., ""gene,_ 1 para --ro 
los herman~s V!llar de Bo y s1. han In-'" •igu!e•,,,.. IOI efectos de ley, hace saber: que mueble. de eate depar1ameoto. Y 
~la. 1;1nebrada de »>medio ¡oras: • ball eellllllo -mil- en I& -- del dla manes, .se renwará para h\Cer •fecllv• 
.ago:U &IT1ba. colindando coñ eJSí: oon alambre espigado a cuatro bf.- veintinueve de marzo del corriente con su producto. c&eUdad de lem
~ de S... Fray "iW da~ 1o1 ... ~ 1 , •· tJDD &llo, a. Ju &la de I& \ude 1."" el plru que el sel!or Ooneepalón Nd-
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